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S U M A R IO  

Parte oficial
Ministerio de Estado:

Cancillería.—Laudo arbitral en la cuestión delimites entre 
las Repúblicas de Honduras y Nicaragua.

Canje de Declaraciones prorrogando hasta el 30 de Junio 
de 1907 el régimen comercial vigente entre España y 
Alemania.

Ley ratificando el acta general de la Conferencia Interna
cional de Algeciras.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto relativo á la forma en que han de verificarse 

los depósitos y consignaciones de cantidades por virtud 
de mandato judicial.

Otro autorizando al Ministerio de Gracia y Justicia para 
verificar por administración el suministro de viveres á 
los corrigendos en la colonia penitenciaria de Ceuta.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el domingo 21 de Enero próxi

mo se proceda á la elección parcial de un Diputado a Cor
tes en el distrito de Becerreá, provincia de Lugo.

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus
pensión de seis Concejales del Ayuntamiento de Santa 
Elena (Jaén.)

Otra aprobatoria del proyecto de urbanización de las ba
rriadas La Fransa, Pueblo Seco y Huertas de San Bel- 
trán (Barcelona).

Administración central:
H acien d a .—Escalafón de Arquitectos del servicio de este 

Ministerio.
Mahina .—Dirección de Hidrografía.—Aviso álos navegantes.
H acienda .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 

Carpetas de las relaciones de remanente de", bienes de Be
neficencia que han sido examinadas y aprobadas por esta 
Dirección.

Gobernación.—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subastas para contratar el transporte de la correspon- 
dencir pública.

Administración provincial:
Diputacioyi provincial de Madrid.— Subasta para el suminis

tro de carne de vaca y carnero con destino á la Inclusa, 
durante el año 1907.

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.—Subasta 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para 
la enajenación de materiales inservibles existentes en 
este Arsenal.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para 
el suministro de materiales y efectos de general consu 
mo durante el bienio de 1907-1908.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.—Temas para el con
curso á los premios establecidos en el legado Gómez- 
Pardo.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Altos Hornos de Vizcaya.—La Papelera Española.—Banco 

de España (sucursal de Cádiz).
Balances de Sociedades, publicados conforme al artículo 15? dd 

Código de comercio*
Sociedad Fomento de la Cría caballar de Cataluña.—Socie

dad general de Aguas de Barcelona- 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial. \
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r te  n o  o f ic ia l  

Anuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 111 y 112 de sentencias de la 

Sala de lo civil, tomo II del presente año*

PARTE NO OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Habiéndose padecido un error material en la publicación 
del discurso de felicitación del Sr. Presidente del Senado á 
Su Majestad el Rey, publicado en el día de ayer, se reprodu
ce á continuación debidamente rectificado:

«SEÑOR:
El Senado, que tiene siempre por penas y alegrías de 

la Patria los dolores y venturas de V. M., halla motivo 
para reiterarle su adhesión imperecedera el día en que 
la Iglesia celebra el Santo de la elegida de su alma, des
tinada á hacerle agradable la ardua labor de reinar.

Venida á España con la aurora de nuestro vigoroso 
renacimiento, ha logrado, en el corto espacio que lleva 
entre nosotros y por el atractivo irresistible de la be
lleza y de la bondad, captarse por entero las simpatías 
espontáneas y el amor perdurable de los españoles.

Dignáos, Señor, aceptar la felicitación del Senado y 
sus fervientes votos por que las dichas de Vuestro ho
gar y la estabilidad de la Monarquía se acrecienten con 
la realización de ya latientes esperanzas nacionales.»

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Laudo arbitral en la cuestión de límites 

entre las Repúblicas de Honduras y Nicaragua.

D ON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 
tituc ion Rey de España;

Por cuanto hallándose sometida á Mi fallo la cues
tión de límites pendiente entre las Repúblicas de Hon
duras y Nicaragua, en virtud de los artículos 3.°, 4.° 
y 5.° del Tratado de Tegueigaipa de 7 de Octubre 
de 1894, y á tenor de las Notas dirigidas por Mi Minis
tro de Estado con fecha 11 de Noviembre de 1904 á los 
Ministros de Relaciones Exteriores de dichas Poten
cias;

Inspirado en el deseo de corresponder á la confianza

que por igual han otorgado á la antigua Madre Patria 
las dos mencionadas Repúblicas, sometiendo á Mi de
cisión asunto de tanta importancia;

Resultando que al efecto, y por Real decreto de 17 de 
Abril de 1905, se nombró una Comisión de examen de 
la susodicha cuestión de límites á fin de que esclare
ciera los puntos de litigio y emitiese un informe prepa
ratorio del laudo arbitral:

Resultando que las Altas Partes interesadas presen
taron en tiempo debido sus respectivos Alegatos y Ré
plicas, con los documentos correspondientes, en apoyo 
de lo que cada una estimaba su derecho:

Resultando que los límites entre las Repúblicas de 
Honduras y de Nicaragua están ya definitivamente 
fijados por ambas Partes y de mutuo acuerdo desde la 
costa del mar Pacífico hasta el Portillo de Teoteca- 
cinte:

Resultando que, según las Actas de Amapala de 14 
de Septiembre de 1902 y 29 de Agosto de 1904, hubo de 
procurarse por la Comisión mixta hondureño-nicara
güense la elección de un punto limítrofe común en la 
costa del mar Atlántico para llevar desde allí la demar
cación de la frontera hasta el referido Portillo de Teo- 
tecacinte, lo cual no pudo efectuarse por no haberse 
puesto de acuerdo:

Resultando que los territorios en litigio comprenden 
una extensa zona, que está incluida:

Por el Norte, á partir del Portillo de Teotecacinte, 
continuando por la cima de la cordillera y siguiendo la 
línea ó arista que divide las aguas pluviales á uno y 
otro lado hasta terminar en el Portillo, donde nace la 
fuente que forma el Río Frío, siguiendo luego el cauce 
de dicha fuente y dicho río hasta donde se junta con el 
Guayambre, y después por el cauce del Guayambre 
hasta donde éste se junta con el Guayape, y desde aquí 
hasta donde el Guayape y el Guayambre toman el nom
bre común de río Patuca, siguiendo por la vaguada de 
este río hasta encontrar el meridiano que pasa por el 
Cabo Camarón, y tomando por este meridiano hasta 
la costa;

Y por el Sur, desde el Portillo de Teotecacinte, desde 
las cabeceras del río Limón, aguas abajo, por el cauce 
de este río y luego por el cauce del Poteca, hasta su 
confluencia con el río Segovia, continuando con la va* 
guada de este último río hasta llegar á un punto situa
do á veinte leguas geográficas de distancia recta y per
pendicular de la costa atlántica, tirando en este punto 
hacia el Sur sobre un meridiano astronómico hasta in
terceptar el paralelo de latitud geográfico que pasa 
por la desembocadura del río de Arena y de la laguna 
de Sandy Bay, sobre el cual paralelo se prosigue hacia

el Oriente desde la indicada intersección hasta el Océa
no Atlántico:

Resultando que la cuestión que es objeto de este ar
bitraje consiste, pues, en determinar la línea divisoria 
de ambas Repúblicas, comprendida entre un punto de. 
la costa del Atlántico y el mencionado Portillo de Teo
tecacinte:

Considerando que, según lo convenido por ambas 
Partes en la regla tercera del art. 2.° del Tratado de 
Tegueigaipa ó Gámez Bonilla de 1894, por el cual se 
rige este arbitraje, debe entenderse que cada una de 
las Repúblicas de Honduras y Nicaragua es dueña del 
territorio que á la fecha de su independencia consti
tuía, respectivamente, las provincias de Honduras y 
Nicaragua, pertenecientes á España:

Considerando que las provincias españolas de Hon
duras y de Nicaragua fueron formándose por evolución 
histórica, hasta ser constituidas en dos distintas Inten
dencias de la Capitanía general de Guatemala, por 
virtud de lo dispuesto en la Real Ordenanza de Inten
dentes de provincia de Nueva España de 1786, aplica
da á Guatemala, y bajo cuyo régimen de provincias 
intendencias se hallaban al emanciparse de España 
en 1821:

Considerando que por Real Cédula de 24 de Julio 
de 1791, á petición del Gobernador Intendente de Co- 
mayagua y de conformidad con lo acordado por la 
Junta Superior de Guatemala, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 8.° y 9.° de la Real Ordenanza de Inten
dentes de Nueva España, se aprobó la incorporación 
de la Alcaldía Mayor de Tegueigaipa á la Intendencia 
y Gobernación de Comayagua (Honduras), con todo el 
territorio de su Obispado, en razón de ser dicha Alcal
día mayor provincia aneja á la de Honduras y de estar 
enlazada con ésta, así en lo eclesiástico como en el 
cobro de tributos:

Considerando que, por virtud de esta Real Cédula, 
quedó formada la provincia de Honduras en 1791 con 
todos los territorios de la primitiva de Comayagua, los 
de su aneja Tegueigaipa y los demás del Obispado de 
Comayagua, componiendo así una región que confinaba 
por el Sur con Nicaragua, por el Sudoeste y Oeste con 
el mar Pacífico, San Salvador y Guatemala, y por el 
Norte, Nordeste y Este con el mar Atlántico, salvo la 
porción de costa á la sazón ocupada por indios, mos
quitos, zambos, payas, etc.:

Considerando que como precedente de lo dispuesto 
en dicha Real Cédula de 1791, debe estimarse la demar
cación hecha por otras dos Reales Cédulas de 23 de 
Agosto de 1745, nombrando en la una Gobernador y 
Comandante general de la provincia de Honduras á
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D. Juan de Vera para el mando de esta provincia y de 
las demás comprendidas en todo el Obispado de Coma-
yagua y distrito d9 la Alcaldía mayor de Tegucigalpa y 
de todos los territorios y costas que se comprenden 
desde donde termina la jurisdicción de la provincia de 
Yucatán hasta el Cabo de Gracias á Dios; y en la otra,
á D. Alonso Fernández de Heredia, Gobernador de la 
provincia de Nicaragua y Comandante general de ella, 
de Cesta Rica, Corregimiento de Realejo, Alcaldías ma
yores de Subtiaba, Nicojm y demás territorios com
prendidos desde el Cabo de Gracias á Dios hasta el río 
Chagra exclusive. En cuyos documentos se señala, 
pues, el Cabo de Gracias á Dios como punto limítrofe 
de las jurisdicciones concedidas á los referidos Gober
nadores de Honduras y de Nicaragua con el carácter 
con que fueron nombrados:

Considerando que es también antecedente digno de 
tenerse en cuenta la comunicación del Capitán general 
de Guatemala, D. Pedro de Rivera, dirigida al Rey 
en 23 de Noviembre de 1742 sobre los indios mosqui
tos, en la que afirma que el Cabo do Gracias á Dios 
está en la costa do la provincia de Comayagua (Hon
duras):Considerando que cuando, por virtud del Tratado con 
Inglaterra de 1786, evacuaron los ingleses el país de 
les Mosquitos, al propio tiempo que se reglamentaba 
nuevamente el puerto de Trujille se mandaba crear 
cuatro poblaciones españolas en la costa mosquita, en 
Río Tinto, Cabo de Gracias á Dios, Blewfields y embo
cadura del río San Juan, si bien quedaron estos esta
blecimientos sujetos directamente á la autoridad mili
tar de la Capitanía general de Guatemala, ambas Partes 
han convenido en reconocer que esto no alteró en nada 
los territorios de las provincias de Nicaragua y Hondu
ras, habiendo demostrado esta República con numero
sos certificados de expedientes y de cuentas que antes 
y después de 1791 la Gobernación Intendencia de Co
mayagua intervenía en todo lo que era de su compe
tencia en Trujilio, Río Tinto y Cabo de Gracias á Dios:

Considerando que la ley 7 .a del título 2.° del li
bro 2.° de la Recopilación de Indias, al determinar el 
modo como había de hacerse la división de los territo
rios descubiertos, dispuso que se verificase de manera 
que la división para lo temporal se fuese conformando 
con lo espiritual, correspondiendo los Arzobispados 
con los distritos de las Audiencias, los Obispados con 
las gobernaciones y Alcaldías mayores, y las parro
quias y curatos con los corregimientos y Alcaldías or
dinarias:

Considerando que el Obispado de Comayagua ó de 
Honduras, que antes ya de 1791 había ejercido actos de 
jurisdicción en tierras hoy disputadas, los ejerció de 
un modo indubitado desde esta fecha en la demarcación 
de la Gobernación, Intendencia del mismo nombre, ha
biéndose probado que dispuso sobre recaudación de 
diezmos, tramitó expedientes matrimoniales, proveyó 
curatos y atendió reclamaciones de eclesiásticos en Tru- 
jillo, Río Tinto y Cabo de Gracias á Dios:

Co nsiderando que el establecimiento ó población del 
Cabo de Gracias á Dios, sito algo al Sur del Cabo del 
mismo nombre y de la orilla meridional de la boca más 
importante del río hoy llamado Coco ó Segovia, estaba 
desde antes de 1791 incluido en la jurisdicción eclesiás
tica del Obispado de Comayagua, y seguía dependiendo 
de esta jurisdicción al constituirse en Estado indepen
diente la antigua provincia española de Honduras:

Considerando que la Constitución del Estado de Hon
duras de 1825, dictada en el tiempo en que estuvo uni
do al de Nicaragua, formando con otros la República 
federal de Centro América, establece que «su territorio 
comprende todo lo que corresponde y ha correspondido 
siempre al Obispado de Honduras«:

Considerando que la demarcación fijada á la provin
cia ó Intendencia de Comayagua ó de Honduras por la 
citada Real Cédula de 24 de Julio de 1791 seguía sin 
variar en el momento de alcanzar su independencia las 
provincias de Honduras y Nicaragua; pues aun cuando 
por Real decreto de 24 de Enero de 1818 el Rey aprobó 
el restablecimiento de la Alcaldía Mayor de Tegucigal
pa, con cierta autonomía en lo económico, dicha Alcal
día Mayor continuó formando un partido de la provin
cia de Comayagua ú Honduras, dependiente del Jefe 
político de la provincia; y como tal partido concurrió á 
la elección, en 5 de Noviembre de 1820, de un Diputado 
á las Cortes españolas y un Diputado suplente por la 
provincia de Comayagua, y asimismo concurrió con los 
demás partidos de Gracias, Choluteca, Olancho, Yoro 
con Olanchito y Trujilio, Tencoa y Comayagua á la 
elección de la Diputación provincial de Honduras, elec
ción que se verificó el 6 de Noviembre del mismo año 
de 1820:

Considerando que al organizar la Gobernación é In
tendencia de Nicaragua con arreglo á la Real Orde
nanza de Intendentes de 1786, quedó formada por los 
cinco partidos de León, Matagalpa, Ei {tealejo, Subtia-

ga y Nicoya, no comprendiéndose en esta división ni en 
la que propuso en 1788 el Gobernador Intendenta Don 
Juan de Ayssa territorios de los que ahora reclaman 
la República de Nicaragua al Norte y Poniente del Cabo 
de Gracias á Dios, ni constando tampoco que la juris
dicción del Obispado de Nicaragua llegase hasta este 
Cabo, y siendo de notar que el último Gobernador In
tendente de Nicaragua, D. Miguel González Saravia, al 
describir la provincia que fue de su mando en su libro 
Bosquejo político estadístico de N icaragua; publicado 
en 1824, decía que la línea divisoria de dicha provincia 
por el Norte corre desde el Golfo de Foaseea, en el Pa 
cífico, al río Perlas, en el mar del Norte (Atlántico): 

Considerando que la Comisión de examen no ha en
contrado que la acción expansiva de Nicaragua se haya 
extendido al Norte del Cabo de Gracias á Dios, ni lle
gado, por lo tanto, al Cabo Camarón; que en ningún 
mapa, descripción geográfica ni documento de los es
tudiados por dicha Comisión se menciona que Ni
caragua hubiese llegado al dicho Cabo Camarón, y que, 
por lo tanto, no cabe elegir dicho Cabo como límite 
fronterizo con Honduras sobre la costa del Atlántico, 
según pretende Nicaragua:

Considerando que aun cuando en alguna época se 
haya creído que la jurisdicción de Honduras se exten
día al Sur del Cabo de Gracias á Dios, la Comisión de 
examen ha hallado que tai extensión de dominio nunca 
estuvo bien determinada, y en todo caso fué efímera 
más abajo de la población y puerto del Cabo de Gracias 
á Dios, y, en cambio, la acción de Nicaragua se ha ido 
extendiendo y ejerciendo de un modo positivo y per
manente hacia el repetido Cabo de Gracias á Dios, y, 
por consiguiente, no procede que el límite común en el 
litoral Atlántico sea Sandy Bay, como pretende Hon
duras:

Considerando que, tanto para llegar a la designación 
del Cabo Camarón como para la de Sandy Bay, habría 
que recurrir á líneas divisorias artificiales, que no co
rresponden de ninguna manera á límites naturales bien 
marcados, como recomienda el Tratado Gámez Bonilla: 

Considerando que todos los mapas (españoles y ex
tranjeros) que la Comisión nombrada por el Real de
creto de 17 de Abril de 1905 ha examinado referentes á 
los territorios de Honduras y Nicaragua, anteriores á 
la fecha de la independencia, indican la separación 
entre ambos territorios en el Cabo de Gracias á Dios 
ó al Sur de este Cabo, y que, en época posterior á la 
independencia, mapas como los de Squier (Nueva 
York, 1854); Baily (Londres, 1856); Dussieux (hecho á 
Ja vista de Stieler, Riepert, Petermann y Berghaus- 
Paris, 1868); Dunn (Nueva Orleans, 1884); Colton, 
Ohman y Compañía íNueva York, 1890); Andrews (Leip
zig, 1901); Armour's (Chicago, 1901), marcan el límite 
en el mismo Cabo de Gracias á Dios:

Considerando que de los mapas examinados relati
vos á la cuestión, sólo cinco presentan el límite entre 
Honduras y Nicaragua, por la parte del Atlántico, al 
Norte del Cabo de Gracias á Dios, y estos cinco mapas 
todos son posteriores á la fecha de la independencia y 
aun á la época en que comenzó el litigio entre los dos 
Estados referidos; que de estos cinco mapas, tres son 
nicaragüenses, y los otros dos (uno alemán y otro 
norteamericano), si bien ponen el límite al Norte del 
Cabo de Gracias á Dios, le marcan en un punto muy 
próximo á este Cabo, ó sea en el extremo septentrional 
del delta del río Segovia:

Considerando que autoridades geográficas como 
López de Velasco (1571-1574), Tomás López (1758) 
González Saravia (Gobernador de Nicaragua, 1823), 
Squier (1856), Reclus (1870), Sonnenstern (1874), Ban- 
croff (1890), han señalado como límite común entre 
Honduras y Nicaragua en la costa del Atlántico la de
sembocadura del río Segovia, ó el Cabo de Gracias á 
Dios, ó un punto al Sur de este Cabo:

Considerando que el Cabo de Gracias á Dios ha sido 
reconocido como límite común entre Honduras y Nica
ragua en varios documentos diplomáticos procedentes 
de esta República, como son las circulares dirigidas á los 
Gobiernos extranjeros por D. Francisco Castellón, Mi
nistro Plenipotenciario de Nicaragua y Honduras (1844); 
D. Sebastián Salinas, Ministro de Relaciones Exterio
res de Nicaragua (1848), y D. José Guerrero, Supremo 
Director del Estado de Nicaragua (1848), y las instruc
ciones conferidas por el Gobierno de Nicaragua á su 
Enviado Extraordinario en España D. José de Marco- 
leta para el reconocimiento de la independencia de di
cha República (1850):

Considerando que, según se deduce de todo lo ex
puesto, el punto que mejor responde á razones de dere 
cho histórico, de equidad y de carácter geográfico para 
servir de límite común entre ambos Estados litigantes 
sobre la costa del Atlántico es el Cabo de Gracias á 
Dios, y que este Cabo marca lo que prácticamente ha 
sido el término de la expansión ó conquista de Nicara- 
gua hacia el Norte y de Honduras hacia el Sur:

Considerando que, una vez adoptado el Cabo de Gra
cias á Dios como límite común de los dos Estados liti
gantes en el litoral Atlántico, procede el determinar la  
línea fronteriza entre este punto y el Portillo de Teote- 
cacinte, que fué hasta donde llegó la Comisión mixta 
hondureno nicaragüense:

Considerando que junto al Cabo de Gracias á Dios en 
el Atlántico no arranca ninguna gran cordillera que 
por su naturaleza y dirección pudiera tomarse como 
frontera entre ambos Estados á partir de dicho punto, 
y que, en cambio, se ofrece allí mismo, como divisoria 
perfectamente marcada, la desembocadura y cauce do 
de un río tan importante y caudaloso como el llamado 
Coco, Segovia ó Wanks:

Considerando que después el curso de este río, por 
lo menos en una buena parte del mismo, presenta por 
su dirección y las circunstancias de su cauce el límite 
más natural y más preciso que pudiera apetecerse: 

Considerando que este mismo río Coco, Segovia ó 
Wanks, en una gran parte de su curso, ha figurado y  
figura en muchos mapas, documentos públicos y des
cripciones geográficas como frontera entre Honduras 
y Nicaragua:

Considerando que en los tomos del Libro Azul co
rrespondientes á los años de 1856 y 1860, presentados 
por el Gobierno de S. M. Británica al Parlamento, y que 
figuran entre los documentos aportados por Nicaragua, 
consta: que según la Nota del Representante de Ingla
terra en los Estados Unidos que intervenía en las nego
ciaciones para resolver la cuestión del territorio mos
quito (1852), Honduras y Nicaragua habían reconocido 
mutuamente como frontera el río Wanks ó Segovia; 
que en el art. 2.° del Convenio entre la Gran Bretaña y  
Honduras de 27 de Agosto de 1859, S. M. Británica re
conoció el medio del río Wanka ó Segovia, que desem
boca en el Cabo de Gracias á Dios, como límite entre la 
República de Honduras y el territorio de los Indios 
mosquitos, y que en el art. 4.° del Tratado con la 
Gran Bretaña y los Estados Unidos de América de 
17 de Octubre del mismo año de 1856 se declaró que 
todo el territorio al Sur del río Wanks ó Segovia no in
cluido en la porción reservada á los indios mosquitos, 
y sin prejuzgar los derechos de Honduras, se conside
raría dentro de los límites y soberanía de la República 
de Nicaragua:

Considerando que es preciso fijar un punto en que 
debe abandonarse el curso de este río Coco, Segovia ó 
Vfanks, antes de que, dirigiéndose hacia el Sudoeste, 
se interne en territorio reconocidamente nicaragüense: 

Considerando que el punto que mejor reúne las con
diciones requeridas para el caso es el lugar por donde 
el referido río Coco ó Segovia recibe, por su margen 
izquierda, las aguas de su afluente Poteca ó Bodega: 

Considerando que este punto de la confluencia del 
río Poteca con el río Segovia ha sido adoptado también 
por varias autoridades, y singularmente por el Inge
niero de Nicaragua D. Maximiliano V. Sonnenstern en 
su «Geografía de Nicaragua para uso de las Escuelas 
primarias de la República» (Managua 1874): 

Considerando que al continuar por el cauce del Po
teca río arriba hasta llegar al encuentro del río Guineo

16 Namasli, se toca el Sur del sitio de Teotecacinte, á 
que se refiere el documento presentado por Nicaragua 
y fechado en 26 de Agosto de 1720, según el cual perte
necía dicho sitio á la jurisdicción de la ciudad de la 
Nueva Segovia (Nicaragua):

Considerando que desde el punto en que el río Gui
neo entra á formar parte del río Poteca se puede to
mar como linea fronteriza la que corresponda al des
linde del dicho sitio de Teotecacinte hasta enlazar con 
el Portillo del mismo nombre, pero de modo que el re
petido sitio'quede dentrode la jurisdicción deNicaragua: 

Considerando que si la elección de la confluencia del 
Poteca oon el Coco ó Segovia como punto en que haya 
de abandonarse el cauce de este último río para buscar 
el Portillo de Teotecacinte en la forma dicha pudiera 
ser motivo de duda y controversia, por suponerse que 
venía á resultar favorecida Honduras en la estrecha re
gión de la parte septentrional de la cuenca del Segovia 
que así queda dentro de sus fronteras, en cambio, y  
como compensación por haber adoptado la desemboca
dura del Segovia en la forma antes expresada, quedan 
dentro de los dominios de Nicaragua la bahía y pobla
ción de Gracias á Dios, que, según antecedentes proba
dos, corresponderían á Honduras con mejor derecho; y  

Considerando, por último, que si bien la regla 4.a del 
artículo 2.° del Tratado de Gámez Bonilla ó Tegucigal
pa dispone que para fijar los límites entre ambas Repú
blicas se atenderá al dominio del territorio plenamente 
probado, sin reconocer valor jurídico á la posesión de 
hecho que por una ú otra parte se alegare, la regla 6*a 
del mismo artículo previene que, de ser conveniente, 
podrán hacerse compensaciones y aun fijar indemniza
ciones para procurar establecer, en lo posible, límites 
naturales bien marcados;
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De conformidad con la solución propuesta por la Co-
snisión de examen, y de acuerdo con el Consejo de Es
tado en pleno y con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que la línea divisoria entre las 
Repúblicas de Honduras y Nicaragua desde el Atlánti
co hasta el Portillo de Teoteeacinte, donde la dejó la 
Comisión mixta de límites en 1901, por no haber podi
do ponerse de acuerdo sobre su continuación en sus re
uniones posteriores, queda determinada en la forma 
siguiente:

El punto extremo limítrofe común en la costa del 
Atlántico será la desembocadura del río Coco, Segovia 
ó Wanks en el mar, junto al Cabo de Gracias á Dios, 
considerando como boca del río la de su brazo princi
pal entre Hara y la isla de San Pío, en donde se halla 
el mencionado Cabo, quedando para Honduras las isle- 
tas ó cayos existentes dentro de dicho brazo principal 
antes de llegar á la barra, y conservando para Nicara
gua la orilla Sur de la referida boca principal con la 
mencionada isla de San Pío, más la bahia y población 
del Cabo de Gracias á Dios y el brazo ó estero llamado 
Gracias, que va á la bahía de Gracias á Dios, entre el 
Continente y la repetida isla de San Pío.

A partir de la desembocadura del Segovia ó Coco, la 
línea fronteriza seguirá por la vaguada ó talweg de este 
río aguas arriba sin interrupción hasta llegar al sitio 
de su confluencia con el Poteca ó Bodega, y desde este 
punto, la dicha línea fronteriza abandonará el río Sego
via, continuando por la vaguada del mencionado afluen
te Poteca ó Bodega, y siguiendo aguas arriba hasta su 
encuentro con el río Guineo ó Namasli.

Desde este encuentro la divisoria tomará la dirección 
que corresponde á la demarcación del sitio de Teoteca- 
cinte, con arreglo al deslinde practicado en 1720, para 
concluir en el Portillo de Teoteeacinte, de modo que 
dicho sitio quede íntegro dentro de la jurisdicción de 
Nicaragua.

Dado en el Real Palacio de Madrid por duplicado á 
veintitrés de Diciembre de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

<i~sasm S®érez CJafealtoro.

Canje de Declaraciones prorrogando hasta 30 de Junio 
de 1907 el régimen comercial vigente entre España
y Alemania.

El Excmo. Sr. Embajador del Imperio alemán en Ma
drid al Excmo. Sr. Ministro de Estado.

(Traducción.)
Madrid 24 de Diciembre de 1906.

El infrascrito, Embajador de Alemania, ha recibido 
el encargo de declarar que el Gobierno Imperial modi
fica la denuncia del acuerdo de 12 de Febrero de 1899 
entre Alemania y España, formulada el 27 de Junio 
de 1905 y prolongada por la declaración de 27 de Junio 
de 1906; de manera que dicho acuerdo deberá expirar 
el 30 de Junio de 1907 en lugar del 31 de Diciembre 
de 1906.

Resulta de ello que hasta dicha fecha, en cada uno 
de los dos países, las mercancías originarias del otro 
país continuarán siendo tratadas, á la importación, bajo 
el pie de las mercancías de la nación más favorecida.

(Firmado: R a d o w i t z ) .
II

Ei Excmo. Sr. Ministro de Estado al Excelentísimo 
Sr. Embajador del Imperio Alemán.

(Traducción).
Madrid 24 de Diciembre de 1906.

El infrascrito, Ministro de Estado, declara, en nom
bre del Gobierno de S. M. el Rey de España, que se 
adhiere á la declaración de esta fecha, por la cual el 
Excmo. Sr. Embajador de Alemania, en nombre del 
Gobierno Imperial, modifica la denuncia del acuerdo 
de 12 de Febrero de 1899 entre España y Alemania, 
formulada el 27 de Junio de 1905 y prolongada por la 
declaración de 27 de Junio de 1906; de manera que 
dicho acuerdo deberá expirar el 30 de Junio de 1907, 
en lugar del 31 de Diciembre de 1906.

Resulta de ello que hasta dicha fecha, en cada uno 
de los dos países, las mercancías originarias del otro 
país continuarán siendo tratadas, á la importación, 
bajo el pie de ias mercancías de la nación más favo
recida.

Firmado: J. P é r e z - C a b a l l e r o .»

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar ei Acta general de la Conferencia Inter
nacional de Algeciras, firmada en 7 de Abril de 1906.

Por tanto:
Mandamos á los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos seis. YO EL REYEl Ministro de Estado,
«luán P erez Oobsallero*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION 

SEÑOR: Descuidos unas veces de los funcionarios 
que reciben los depósitos, ó dificultades de giro, olvi
dos en otras de formalidades de transmisión en los ce
ses, ó ausencias ó enfermedades, según se confirma por 
los datos recogidos en sus visitas por la Inspección de 
Tribunales y Juzgados, dan lugar á perjuicios por de
mora en la devolución de fianzas ó consignaciones, y 
gravan siempre con cuidados de especia), atención á los 
Jueces, que pocas veces tienen medios adecuados para 
la guarda y custodia de valores, acaso considerables, 
relacionados con los autos civiles y criminales en que 
ejercen su autoridad.

No es propio de las funciones del Juez constituirse en 
depositario de cantidades, y es muy conveniente extre
mar la intervención y garantía de los depósitos, consig
naciones y cantidades recaudadas para que en niegún 
caso sufran extravío ni retraso injustificado en su des
tino cuando pueda y deba ser inmediato.

Por ello se estima preferible á cualquier otro sistema 
de los hasta ahora empleados, prohibir, como regla que 
sólo la ley altere, el recibo de cantidad alguna por Se
cretarios de justicia, Jueces ó Tribunales, aunque se 
pongan siempre á disposición denlos Tribunales y de los 
Jueces que en las causas ó lo3 pleitos intervengan, sal
vo las destinadas al pago de los derechos que los pri
meros deban percibir como remuneración de su tra
bajo.

Las ventajas que al buen servicio reportarían seve
ros y claros preceptos de carácter general que modifi
cando y ampliando algunos del Real decreto de 24 de 
Agosto de 1891, dictado por el laudable propósito de 
afirmar garantías de los depósitos judiciales en metáli
co ó valores corrientes, logren del todo la intención del 
ilustre estadista que le refrendó, y la mayor regulari
dad en el destino de las cantidades ocupadas ó recau
dadas judicialmente en asuntos civiles ó criminales, 
mueven al Ministro que suscribe á someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Diciembre de 1906,
SEÑOR: .

A L |R . P. de V.pL, 
Antonio Barroso y «Castillo

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los depósitos y consignaciones de can

tidades, por virtud de mandato judicial dictado en au
tos civiles ó criminales, no se harán en caso alguno en 
que la ley expresamente no lo ordene en los Juzgados 
ó Tribunales, sino mediante la presentación del res
guardo correspondiente, expedido por el estableci
miento ó persona designada para el caso, á disposición 
de la Autoridad judicial que le haya exigido ó acorda
do. Del resguardo se testimoniará lo suficiente en ios 
autos respectivos.

Art. 2.° Les Jueces ó Tribunales que en procedi
mientos civiles ó criminales recojan cantidades, las ha
rán depositar del mismo modo en el término de veinti
cuatro horas y unirán al expediente certificación del 
resguardo.

Art. 3.° Bajo la inspección personal de los Tribuna
les y Jueces, el Secretario de gobierno en los de ins
trucción y de primera instancia y en las Audiencias te
rritoriales, y los Secretarios de las demás Audiencias y 
de los Juzgados municipales, custodiarán ordenada
mente los resguardos originales y llevarán un libro re
gistro, en papel de oficio, foliado y rubricado por la 
respectiva Autoridad judicial, en donde se anoten co
rrelativamente todos los depósitos á que se refieren los 
dos artículos precedentes, con referencia al respectivo 
resguardo y expresión de la resolución judicial que los 
acordase y la cantidad en que consistan, así como la 
del establecimiento ó persona depositantes y deposita
rios, y la fecha del resguardo, y en caso su numera

ción y Lis de las providencias, autos ó sentencias que 
acordaren su devolución ó destino, siempre con refe
rencia expresa al expediente judicial correspendiente* 

Art. 4.° En el primer día de cada mes, los Jueces 
remitirán al Presidente de la Audiencia territorial lista 
expresiva de los depósitos constituidos y devueltos, 
con referencia suficiente á las anotaciones de que habla 
el artículo anterior. Las Secretarías de gobierno recor
darán á los Jueces el cumplimiento de este deber, y loa 
Presidentes promoverán en cada caso la corrección 
adecuada, cuando proceda. Los Secretarios de gobier
no acusarán recibo de las listas en cuanto lleguen á svl 
poder. Los Jueces que no obtuvieren recibo de ellas era 
el plazo de ocho días, lo solicitarán de los Presidentes» 
en comunicación certificada, y, si pasados ocho días 
después no se íes diere, lo noticiarán al Presidente del 
Tribunal Supremo en comunicación certificada, para 
conocimiento de la Inspección de Tribunales y Juz
gados.

Art. 5.° Los depósitos se constituirán en las depen
dencias centrales y provinciales de la Caja general de 
Depósitos, y, en su defecto, en poder de los represen
tantes de la Compañía Arrendataria de Tabacos,

Art. 6.° Cuando excedan de 2.000 pesetas las canti
dades depositadas en poder de los representantes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, ordenará el Juez, 
bajo su responsabilidad, transferir el depósito á la de
pendencia de la Caja general de Depósitos más próxi
ma, reclamando de ésta tantos resguardos como la di
versidad de depósitos exija.

Art. 7.° Los gastos de traslación y de custodia serán 
á cargo del depósito cuando, en el caso del art. 6.°, no 
se haya constituido en las dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, sin perjuicio de que los abone des
pués quien á ellos sea condenado. No serán autorizados 
otros gastos de traslación que los que se acrediten in
dispensables y más económicos en el día en que tenga 
lugar.

Art. 8.° Los Jueces y Tribunales que tengan en su 
poder ó en ei de ios Secretarios cantidades por depósi
tos judiciales, dispondrán inmediatamente que se cons
tituyan con arreglo á las anteriores disposiciones, sal
vo los que ya lo estuvieran, y en el término de ocha 
días darán conocimiento detallado del modo expresado 
en el art. 4.° al Presidente de la respectiva Audiencia 
territorial.

Art. 9.° En las provincias en que por exención del 
uso del papel sellado se paguen por los litigantes dere
chos procesales como devengados por los Jueces, el 
pago se hará por aquéllos en la oficina correspondiente 
del Estado, y se unirá á los autos el resguardo ó papel 
correspondiente.

Art. 10. Será obligación de los condenados al paga 
de reintegro de papel sellado, y de cuanto el Estado 
deba percibir por costas ó por multas, la adquisición 
del papel correspondiente y su presentación en el Juz
gado ó Tribunal respectivo.

Art. 11. Las cantidades que se recauden de oficia 
para pago de costas á partícipes en ellas que no resi
dan en ei partido judicial en donde se hagan efectivas 
se consignarán en los mismos establecimientos ó per
sonas que los depósitos, bajo la responsabilidad del 
Secretario que las reciba, á la orden de la persona á 
quien se destinen ó del Tribunal que deba distribuirlas 
cuando fueren más de uno de los partícipes. Los res
guardos se remitirán en todo caso por los Jueces al di
cho Tribunal á fia de que acuerde la entrega en pago 
de los resguardos ú ordenen su cobro y la repartición 
del importe.

Art. 12. En los casos no previstos especialmente ó. 
que no estén regulados por preceptos legales expresos, 
los Jueces y Tribunales y sus auxiliares procederán 
para el recibo y destino de cantidades acomodándose á 
ias disposiciones de este decreto.

Art. 13. La demora en el cumplimiento de estas dis
posiciones ó la falta de su severa observancia serán 
corregidas disciplinariamente cuando no exijan acuer
do más grave.

Art. 14. Los Presidentes de las Audiencias, el Mi
nisterio fiscal y la Inspección de Tribunales y Juzgados 
velarán por el puntual cumplimiento de estas disposi
ciones.

Art. 15. Se derogan las disposiciones anteriores so
bre la materia en cuanto no se hallen reguladas por ley 
expresa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gra.cia y Justicia,
A ntonio II mr roso y Castillo»

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesta por el Ministro de 

Gracia y Justicia, da acuerdo coa ol Gonsejo de Minis
tros;



1134 25 Diciembre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 359
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y  

Justicia para verificar por Administración el sum inis
tro de víveres á los corrigendos en la colonia peniten
ciaria de Ceuta y su enfermería, pudiendo delegar el 
Ministro de Gracia y Justicia todo lo relativo al expre
sado servicio en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos sels. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
mforai** fiíaírft'oso y  C tastillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Becerreó, provincia de Lugo: 

Vistos los artículos 96, 73, 75 y 76 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Enero de 1907 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Becerrea, provincia de Lugo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
no'v ec-ientos seis. ALFONSO

Ei Ministro de la Gobernación,Alvaro Figoeroa*

R E A L E S  O R D E N E S
Pasado á informe de la Comisión permanente del Con

sejo de Estado el expediente relativo á la suspensión de 
seis Concejales del Ayuntamiento de Santa Elena, de
cretada por V. S. con fecha 5 del actual, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 7 de Diciem bre, el s i
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
20 de los corrientes, el Consejo ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de seis Concejales, que 
constituyen la mayoría del Ayuntamiento de Santa E le
na, decretada por el Gobernador de Jaén en 5 del ac 
tual.

En dicho expediente se concreta el resultado de una 
inspección girada al referido Ayuntamiento en los s i
guientes cargos: 1.°, que en la sesión de 3 de Enero 
de 1905 se acordó anunciar y proveer la vacante de 
F arm acéutico titular por haber sido nombrado el que 
la desempeñaba, D. Rafael Arista Chamorro, Farma
céutico del Hospital de Linares, á pesar de lo cual apa
recen abonadas 2Í3‘96 pesetas por los tres primeros 
meses de aquel año; 2.°, que el Ayuntamiento procedió 
con grave descuido en relación con la epidemia vario
losa que so desarrolló en el pueblo; 3.°, que en las lis
tas de beneficencia han figurado varios que no son po
bres, pues pagan contribución, y algunos son mineros 
con buen salario; 4.°, que el Ayuntamiento ha vuelto 
sobre un acuerdo que había tomado poco tiempo antes 
sobre transferencia de créditos para arreglo de la E s
tación telegráfica; 5.°, que durante el año 1905 y cuatro 
meses del corriente se han satisfecho 920 pesetas por 
gastos de viaje del Alcalde, ya suspenso, aprobándose 
por la Corporación cuentas de estos viajes sin justifi
cantes y notoriamente excesivas; 6.°, que el cargo de 
Depositario lo desempeña el Maestro de instrucción  
primaria, sin fianza; 7.°, que de los libros de contabili
dad aparecen, desde 1904 hasta el año corriente, satis
fechos los gastos presupuestos sin observar las prefe 
rendas que determinan el Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902 y la Real orden de 28 de Enero s i
guiente; y 8.°, que la mayoría del Ayuntamiento ha 
desechado el proyecto de presupuesto para 1907, por 
cuyo m otivo aparecía sin formar en la fecha de la v i
sita de 31 de Octubre de este año.

Convocada sesión para dar cuenta de los cargos men
cionados, en justificación de los cuales se acompañan 
certificaciones del Secretario, visadas por el Alcalde 
actual, fueron contestados en la forma siguiente: al 
L°, los Concejales Jurado, Camacho, Verdejo y Rodrí
guez, que no les era imputable porque no habían toma
do posesión de sus cargos hasta 1.° de Enero de 1906; 
al 2.ñ que se había hecho lo posible para defenderse de 
la epidemia variolosa; al 3.°, que la riqueza de los po
bres que figuraron  en las listas de beneficencia es muy 
re la tiva , pues alguno ha pedido y pide limosna obli
gado por la necesidad; al 4,°, que volvieron sobre su 
acuerdo por entender que era más conveniente al aper
cibirse del perjuicio que podía causar; al 5.°, que nada 
recuerdan relacionado con esos viajes del Alcalde; al
6.°, que el Depositario estaba ya nombrado cuando ellos 
ingresaron en el Ayuntamiento, y que como cumple 
honradamente su deber, le conservan en el cargo; al
7,°, que ignoran el orden por el que se atendía á los 
gagtos; y al 8.°i que Rieron su Yoto al proyecto de pre*

supuesto, condicionándolo á la aprobación que debía 
tener de la Junta municipal.

El Gobernador de Jaén, entendiendo que en lo ex
puesto había motivo suficiente, suspendió en sus cargos 
de Concejales á los Sres. Jurado, Camacho y  Verdejo, 
que procedían de la última elección, y á los Sres. Clap, 
Avellaneda y  Smith, que fueron elegidos en 1903 y de 
los cuales el último había desempeñado anteriormente 
el cargo de Alcalde, en el cual fué suspendido adminis
trativamente.

La Sección correspondiente del Ministerio del digno 
cargo de V. E. dice que, al parecer, procede que se con
firme la providencia gubernativa, repitiendo una vez 
más que está justificada la suspensión por los cargos 
que contra los suspensos pudieran desprenderse;

Y vistos el expediente y los preceptos legales aplica
bles:

Considerando:
1.° Que no basta puedan desprenderse responsabili

dades para la imposición de penas, sino que para ello 
precisa que pasen de la categoría de supuestos á la de 
realidades, imputables concretamente, lo cual no suce
de en el presente caso, puesto que ni aun hipotética
mente, como lo hace la Sección del Ministerio, puede 
hablarse de faltas de tal entidad que justifiquen la sus
pensión de aquellos á quienes afecta el acuerdo del Go
bernador:

2.° Que si apreciando en conjunto los cargos que 
aparecen en la Memoria del Delegado del Gobernador 
cabe estimar que los Concejales de la mayoría del Ayun
tamiento no cumplen con el celo debido sus funciones, 
del examen practicado en la visita de inspección no 
puede deducirse que es á falta de celo, y quizá el subor
dinar su proceder en el Ayuntamiento á los intereses 
de la política haya producido perjuicio estimable de los 
intereses que están encomendados á la Corporación:

3.° Que todavía adquiere mayor relieve la conside- 
ción anterior analizando uno á uno los cargos que sir
ven de base á la providencia gubernativa, pues ni se 
derivan en su mayor parte de actos imputables á los 
Concejales suspensos, algunos de los cuales no forma
ban parte de la Corporación cuando se pagaron las can
tidades á que el primer cargo hace referencia, ni inter
vinieron en el nombramiento del Depositario, ni m e
nos, como tales Concejales, tienen por qué mezclarse en 
las ordenaciones de pagos, ni es deducible que proce
dieran dolosamente al volver sobre un acuerdo ante
rior, que no había producido declaración de derechos, 
ni al estimar justificados los viajes del Alcalde á la ca
pital, ni al entender que la aprobación del presupuesto 
corresponde á la Junta municipal de Asociados:

4.° Que, como se comprueba con la soladectura de 
los cargos, la responsabilidad que de ellos se deduzca 
podrá afectar al Alcalde Presidente que lo fuera cuan
do tuvieron lugar los hechos en que se fundan, respon
sabilidad que parece haberse hecho efectiva con la sus
pensión de aquél como tal Alcalde; y

5.° Que para el caso de negligencias, errores ú omi
siones leves determina el art. 183 de la ley Municipal 
que es la amonestación de los culpados la penalidad 
aplicable, sin que en modo alguno pueda llegarse á la 
suspensión administrativa de Concejales más que en los 
casos expresamente establecidos en el art. 189, que no 
es de aplicación en este expediente á los Concejales su s
pensos, según doctrina expuesta repetidamente por el 
Consejo y aceptada en diferentes Reales órdenes, en
tre ellas la de 23 de los corrientes, publicada en la Ga
c e t a  del día 25;

El Consejo entiende que procede revocar la provi
dencia gubernativa y reintegrar en sus cargos á los 
Concejales suspensos, amonestándoles para que en lo 
sucesivo cumplan estrictamente con las obligaciones 
que como tales las leyes les imponen:

Visto; y
Considerando que no deben estimarse supuestos de 

responsabilidad, é improcedente la correspondiente san
ción, cargos como los que resultan de este expediente, 
justificados por las trece certificaciones que se compren 
den en los folios 8 al 25, y  que, por tanto, son consti
tutivos de realidades imputables á los encargados de la 
gestión municipal, gestión que la misma Comisión per
manente reconoce no cumplen con el celo debido, como 
lo demuestra, entre otros, el cargo gravísimo, y de cuya 
importancia no cabe dudar, en que á la fecha del 31 de 
Octubre último el Ayuntamiento no hubiese procedido 
á la formación del presupuesto ordinario para 1907, 
con infracción de los artículos 133 y siguientes de la 
ley Municipal, cuya omisión hace imposible la vida del 
Ayuntamiento, imposibilitándole para el cobro y reali
zación de sus ingresos:

Considerando que tal infracción de los preceptos le
gales debe estimarse motivo más que suficiente de res
ponsabilidad, y nunca como en este caso será aplicable 
la teoría que constantemente viene sosteniendo este Mi
nisterio, de que la negligencia que ocasione perjuicios

á los intereses municipales es causa por sí sola para 
acordar la suspensión de los Regidores que en ella in
curriesen:

Considerando que en los hechos que del mismo ex
pediente se desprenden, como de otros públicamente 
conocidos, se justifica la necesidad, en bien de la buena 
administración, que actúen los Tribunales de justicia, 
como medio saludable de depuración:

Considerando que respecto á la doctrina referente á 
la aplicación, interpretación é importancia de los pre
ceptos legales procedentes en cuanto á suspensiones 
de Ayuntamientos, este Ministerio, ante la constante 
insistencia con que se planteaba esta misma cuestión  
en anteriores dictámenes, entendiéndose en ellos que 
no hay término de suspensión más que los señalados 
en el art. 189 de la ley Municipal, aunque existan y se 
comprueben los mayores delitos, se ha visto obligado 
á intervenir, en la Real orden de 12 de Diciembre úl
timo, declarando y reconociendo como criterio legal el 
existente y creado por el dictamen del Consejo de Es
tado en pleno de 16 de Abril de 1901 y distintas Rea
les órdenes, entre otras y especialmente las de 8 y  15 
de Noviembre de 1904, por tratarse de legislación fir
me que ha causado estado, y  es, por tanto, de obliga
toria observancia:

Considerando que una de las poderosas razones que 
motivaron y justifican la Real orden anteriormente ci
tada de 12 del corriente es la de evitar dudas é inter
pretaciones para lo sucesivo, estimando, como se hace 
en este dictamen, aceptadas y formando jurispruden
cia manifestaciones muy respetables consignadas en el 
cuerpo de los dictámenes, que no pueden tener otro al
cance que el de razones y elementos para asesorar, 
constituyendo el mandato la parte dispositiva, ó sea 
aquella que tiene ejecución práctica y factible:

Considerando que la misma y respetable Comisión 
permanente, que con tanta competencia asesora siem
pre, entiende que existen y se han mantenido distintas 
opiniones sobre esta cuestión importante de la aplica
ción de los artículos 182 y 189 de la ley Municipal, con
viniendo, por tanto, evitar esta diferencia de criterios; 
y á este fin, y para unificar en adelante el mandato, se  
han reproducido la Real orden citada de 12 del corrien
te, las opiniones del Consejo de Estado, mejor armoni
zadas por la ley y más defensoras también de los inte
reses de las Corporaciones, de la Administración y  de 
la moral administrativa, y que han de constituir en  
adelante el precepto de aplicación procedente como 
norma del procedimiento en este punto hasta tanto que 
se reforma la ley Municipal vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
providencia de V. S., ordenando pasar los anteceden
tes á los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1906.

ROMANONES
Sr. Gobernador civ il de Jaén.

Visto el expediente elevado á e s te Ministerio por ese 
Gobierno, en el cual el Ayuntamiento de esa capital so
licita se autorice y apruebe el proyecto general de ur
banización de todas las vías correspondientes á las ba
rriadas Huerta de San Beltrán, Pueblo Seco y La 
Fransa:

Resultando que por Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1894 se aprobó el proyecto ie  modificaciones y adi
ciones introducidas en el plano de ensanche de esa ca
pital del año 1859, y propuestas por el Ayuntamiento, 
de conformidad en un todo coa lo informado por la  
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, que
dando exceptuadas de esta aprobación las barriadas 
proyectadas en los sitios denominados Huertas de San 
Beltrán, Pueblo Seco y  La Fransa:

Resultando que solicitado por el Ayuntamiento de 
esa capital se dejara sin efecto la excepción que esta
bleció el mencionado Real decreto relativamente á las 
fres barriadas y se declarasen las mismas adicionadas 
al plano general de ensanche de esa capital, con fecha 
13 de Julio de 1898 se dictó Real decreto modificando 
el de 14 de Noviembre de 1894 en el sentido de que 
debía, también quedar aprobado el ensanche de las ba
rriadas de La Fransa, Pueblo Seco y Huertas de San 
Beltrán:

Resultando que en 1.° de Febrero de 1905, el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esa Capital presentó 
instancia manifestando que para cumplir el art. 37 del 
Reglamento de Ensanche elevaba el proyecto de urba
nización total de las tres barriadas, suplicando se pres
tara aprobación al mismo, expresando que estaba cum
plido el art. 37 del Reglamento en lo que se refiere al 
ensanche del antiguo término municipal de esa capital; 
y como mientras estuvieron excluidas las barriadas no



Gaceta de Madrid.—Núm. 359 25 Diciembre 1906 1135
íué procedente qme se cumpliera respecto á ellas el re- j 
petido art. 37 del Reglamento, no se formularon los i 
proyectos de urbanización ni las clasificaciones de ca- | 
Mes; acompañando á su instancia el proyecto formula- I 
do por la Sección facultativa del municipio, aprobado ; 
por el Ayuntamiento en 17 de Enero de 1905, á pro- 1 
puesta de su Comisión de Ensache, cuyo proyecto cons- j 
ta de Memoria, planos y relación y clasificación de ca- j 
lies, detallándose las obras de urbanización y forman- j 
do presupuestos parciales y presupuesto general de i 
urbanización de todas las vías, cuyo importe asciende j 
á 10.631.297*58 pesetas: |

Resultando que remitido el expediente á informe de 
la Junta Consultiva de Urbanización y Obras de este 
Ministerio, la misma .estimó que procedía completarlo 
con los planos de rasantes de todas las calles compren
didas en las barriadas, y que debía también completar
se y  detallarse el presupuesto correspondiente, descom
poniendo en las diversas partidas necesarias el coste 
total de las explanaciones y expropiaciones, especifi
cando además el cálculo tde los recursos que concede la 
ley y I& consignación dei Ayuntamiento, si la hubiere; 
y  devuelto el expediente por Real orden de 25 de Mayo 
de 19G5, con fecha 13 de Agosto último V. S« lo remitió

! á este Ministerio, una vez hechas por el Ayuntamiento 
\ las ampliaciones que se interesaban:
\ Resultando que remitido por segunda vez el expe- 
jj diente á la Junta Consultiva de Urbanización y Obras 
¡ de este Ministerio, ésta manifiesta que, á su juicio, se 
! ha cumplido por el Ayuntamiento de esa capital con lo 

que se dispuso por la Real orden de 25 de Mayo de 1905, 
| y que procede aprobar el proyecto de urbanización pre 
I sentado para las barriadas de La Fransa, Pueblo Seco 
| y Huertas de San Beltrán, no sin hacer constar que se 
| ve obligada á aceptar como hechos consumados cuanto 
1 se relaciona con la disposición de la red viaria y con el 
1 conjunto de elementos heterogéneos en forma y pro- 
I porción que vienen á constituir las manzanas de aque

llas barriadas, así como con las violentas pendientes de 
#us calles, alguna hasta el 11 por 100, inevitables al 
pretender urbanizar las estribaciones de una montaña: 

Considerando que se trata de un asunto de índole 
esencialmente técnico, y en el cual, una vez oído el pa
recer de la Junta Consultiva de Urbanización y Obras, 
debe terminarse en realidad la tramitación del expe
diente, por cuanto no hay ningún fundamento de dere
cho que discutir:

Considerando que la expresada Junta encuentra

aceptable y propone se apruebe el proyecto de urbani
zación de las barriadas de La Fransa, Pueblo Seco y 
Huertas de San Beltrán, estimando que el Ayunta
miento de esa capital ha cumplido con todo lo que pre
viene el art. 37 del Reglamento de 31 d9 Mayo da 1893, 
y no cabe que este Ministerio entre á discutir en un 
asunto técnico examinado por la Junta con su recono
cida y probada competencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien, aceptando 
lo propuesto por la Junta Consultiva de Urbanización 
y Obras de este Ministerio, aprobar el proyecto do ur
banización formulado por el Ayuntamiento de esa ca
pital para las barriadas de La Fransa, Pueblo Seco y 
y Huertas de San Beltrán, publicándose esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Be Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital y demás 
efectos, con inclusión del expediente de que queda he
cho mérito. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1906.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL—M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Escalafón de Arquitectos al servicio del Ministerio de Hacienda, formado en cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 25 de Junio últimoy Real orden de 12 de Octubre próximo pasado, totalizado en 31 de Julio del corriente año.
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Número de or* 
den en la clase 

*

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
PROVINCIA

DE SU NATURALEZA
E D A D

S E R V IC IO S
EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Jefes de Negociado de segunda clase.
ACTIVOS

i T \  TíHnfip/ln Típvnalq v Tnlpdn Subsecretaría del Ministerio de Hacienda .................. . Madrid................... 41 9 3 2 7 14 15A
Jefes de Negociado de tercera clase.

ACTIVOS
1 "H Sarifi9(yn f i a v  TTriyfi'p . . Inspección de Hacienda de la provincia de Madrid . . . . Madrid..........a . . . . 60 n> 6 2 4 9 13 4

Oficiales de primera clase.
ACTIVOS

1O T í Mnnnpl Pardo v Pérñz............................ Inspección de Hacienda de la provincia de Madrid. . . .  Idem............... ................................................ .................. Guadalajara......... . 40 10 21 2 8 » 12 4 14JL/. IVldUUül Jl ai u.u j  i di s jijéT nio Tlnmincrc\ v Hp "RntiP Albacote................. 43 8 18 2 8 8 4 8o P ptttiíiIcí *v ToIpHo Idem................................................................. . Madrid................... 54 6 2 2 8 » 5 11 16o45
TnomiÍTi T? ATI v Tíapplpíiptp Idem............. ...................................... .................. . N avarra................. 36 7 20 2 8 » 5 11 2T 11 íc Vi Olí Idem id. de la provincia de Alicante........... ........... Granada................. 38 » 10 2 7 29 5 9 7JuUIS vJcU Ula» Y.Jgli..................................Tacid nnopíilf "XX T?9ll PPt Idem id. de Barcelona............... ...................................... Lérida..................... 56 8 20 2 7 24 7 8 23o78 91011

T7 nortoí a Idem id. de Cádiz . .......................................................... M urcia................... 55 4 19 2 7 24 7 4 5A •n + nniA A M PQQ *V Al V9 PP7 Idem id. de C oruña......................................................... Madrid.................. 43 9 » 2 7 239 11 4 20TV/Tormol rlp T.nYGB V r/p A  lia V Subsecretaría del Ministerio de Hacienda............... Valladolid............. 28 8 10 » 8 3 8 13
Ramón Luecini y Callejo.....................Tnmic Va T» <>11 a a V Soutflfp Inspección do Hacienda de la provincia de Valencia... Idem id. de Huelva............................................................ León....................... 34 6 15 6 » 2 7 10N avarra......... . 27 8 23 » 5 » 2 5 »JeSUS XdUgUdS j  OU./JLodie......................

CESANTES
1o D. Antonio Merlo y García de Pruneda...Eduardo Sánchez Ezuarriaga...............Francisco Javier Aguilar y Cuadrado.

Oficiales de segunda clase.
ACTIVOS

Inspección de Hacienda de la provincia de Sevilla----Idem id. de Barcelona....................................... >............. Coruña................... 35 5 19 3 11 13 68 1 29Madrid................... 35 11 17 2 1 23 » 292o Idem id. de Segovia............................ ............................. Idem i ..................... 47 » 22 2 1 6 6 10 28O

D. Román Loredo.............................. ..........José Antonio Busquets y Vautravers.. Rafael Pérez Larrú (en comisión)..,.,.ni DÁnorr vt rlnDr/dlP7

Inspección de Hacienda de la provincia de Granada... ídem id. de Málaga............... .......................................... Madrid................... 38 9 24 2 4 7 2 4 71o Barcelona............... 31 6 28 3 3 16 3 3 16o Idem ..................... .................................. . .......................... Madrid................... 41 9 7 2 2 17 2 2 17o4cr ídem id. de Almería.......................................................... Badajoz.................. 56 1 16 1 S 15 1 8 15JVlíillUGl JrCrCZ j  .................. . •Francisco Almenar y Quinzá.. . . . . ----Enrique Lamartiniére y Roquancourt.tu n«tín Palnrnn . . . .  . . . . . .
Idem id. de Valencia . . . .  .............................................. Valencia................. 30 1 3 » 7 4 7 4O678 o

Idem id de Murcia........................................................... P arís ....................... 42 11 20 » 5 26 » 5 26ídem id. de Barcelona..................................................... Avila...................... 32 8 19 5 12 5 12Hn/lnn T7a r»í o o v VpI aQPn . . . . . Idem.................................................................................. Oviedo................... 31 2 3 5 12 5 12'T)n hln Oiilíór»r*P7 vr Morpnn . . Idem id. de Sevilla............................................................ Madrid............. ... 29 6 12 /,> 5 12 » 5 12y10 Idem id. de Salamanca...................................................... ídem ....................... 30 10 15 2> 3 24 » 3 24
CESANTES

12345678 91011

tv t nío MawÍci Plalvollrk v T.nuípíira Inspección de Hacienda de la provincia de M adrid.. . .  Investigación de Hacienda de la provincia de Madrid. Idem id deValladolid......................................................
Madrid................... 43 7 3 9 8 29 9 8 29jj, LiUlS mana uaoeiiu y juapicina.. . . . . . .irínan+o T.flmuprpy v Rnmp.íí Idem ....................... 45 4 7 5 4 11 5 4 11V ICoIHd Juailipci czi .-y .. ............... •T «?« RannaTtA T7 Tmu a o Idem ................... 37 11 6 4 10 19 5 3 19juUis rerrero y  xurnab .....................................Troció flnoaíiHí» Ranlníyjim ........... . Inspección de Hacienda de la provincia de Granada... Idem id de Sevilla ................................. .................. .. •
La Habana............. 38 8 13 3 » 5 3 5(JObCi JL!iojJJ.Ufí «i j* • . . . . . . . . . . . . .

TI A  o-fVkr» a n  Rnnpllc v T?pvní»h Barcelona............... 39 6 8 2 11 8 2 11 817 RnHríonp? MñTít.n'nn Idem id. de Burgos....................................... ............... Madrid................... 46 8 15 2 2 27 2 2 27XlUnjlU JDi. XííUUJL Lg OlXvll taAaU • ............trí/janlfl T¡V>r»r»nr» llprpy Idem id. de Barcelona............................................... Valencia................ 32 » 1 5 17 1 5 17Vicente jueiitii y  rpi ............ ................T)nJ*A T?nmi r»r» Mflicifín V Ol’t.PO'D Idem id de la C oruña.......................... ............................ , Z am ora................. » » 1 2 16 1 7 16ireo.ro itamiro íviaiAuu y  \ j l  tega...........Taoo DomqtÍq T.o \7mnn . . . Idem id. de Barcelona...................................................... . Valencia................. 56 1 22 4 18 » 4 18jóse tam aña ííujuiuu ...........................
T , -  «  G n  n/li o  1 . O O P C I l P Q Idem .......................................................... ....................... , Madrid................... 29 11 12 » 2 23 2 23Ju&n ijarC/ia vasbaico ...................• • • • • . ♦ <rin v»a(a rio 1 1  Ol  Q Tdp.m ___ ___ . . __________________  ______ _______ , Idem ...................... . 29 5 20 2> 2 9 » 2 9rernauuu uaiv;ia .......................—- .................................................................................... 1

Madrid 16 de Diciembre de 1906. =  El Subsecretario, Requejo.

MINISTERIO DE MARINA
Direcc ión  de H id rogra f ía

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En .cuanio se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 183.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . —  F r a ia c fa .— Canal de la JPpur.— L uz de la G rande V ino tiere .— 
A vis aux Ncmgateurs nútn. 310/1.924. París, 1906.
Núm. 851,1906.—Según noticias del Gobierno francés, la luz permanente fija blanca de la Grande Vinotiere, que se

apagó para modificar el aparato de iluminación, se puso otra vez en servicio.La altura de la luz es ahora de 15 metros sobre la pleamar. Las demás características no han variado.(Avisos números 627 y 795, grupos 134 y 170 de 1906.) Cuaderno de Faros serie B, pág. 108.
M a r  M e d it e r r á n e o .—I s l a s  M a l e a r e s . —Isla  de M allorca.—P u erto  de P alm a.—Espigón en construcción .—

( Boyas.
Núm. 852, 1906.—Según noticias del Comandante de Marina de Palma, á 185 metros de la farola de la punta del m uelle y en dirección perpendicular á éste se colocaron seis ba

rriles pintados de negro, que balizan el sitio en que se constru irá un martillo y donde trabaja una draga. Dicha zona avanza 159 metros al N W. del muelle y tiene 33 metros de ancho.P!ano núm. 891 de la sección III.Derrotero núm. 3, pág. 497. 
fltóalisi.—P u erto  de G enova.—Supresión de un  m uerto  p a ra  rectificar las agujas.— Avvisi ai Naviganti número 274/336. Génova, 1900.Núm. 853, 1906.—Según noticias del Gobierno italiano, se suprimió el muerto que para rectificar las agujas estaba fondeado en el ángulo interior del muelle Duea di Gallier*a. Plano núm. 627 A de la sección III.
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A r g e l i a .—Cabo Carbón.—Modificación de la luz.

Avis aux Navigateurs núm. 308/1.915. París 1906.
Núm. 854,1906.—Según noticias del Gobierno francés, el 

20 de Noviembre se apagó la luz de Cabo Carbón (blanca, de 
un destello cada minuto), y se reemplazó por una luz provi
sional blanca de una ocultación cada 5 segundos y de un al
cance medio de 14 millas.

En la misma fecha se encendió una luz auxiliar, más baja 
que la de Cabo Carbón. Sus características son las siguientes: 

Carácter: Fija blanca, 1 sector rojo.
Potencia y alcance luminoso: 59 lámparas Cárcel y 13 

millas.
Altura sobre el nivel de la pleamar: 32 metros.
Faro.—Descripción: Torre de mampostería.
Sectores de iluminación:
Roja á tierra de su dirección N. 53° W .
Blanca en el resto del horizonte.
(Aviso núm. 447, grupo 95 de 1906.)
Carta núm. 131 A  de la sección III.
Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 248.
Derrotero núm. 3, pág. 715.

Océano  A t lá n t ic o  d e l  Su r .— Islas Falkland. —  Bancas 
de hielo al NE . — Notices to Marinera núm. 1.287. Lon
dres, 1906.
Núm. 855,1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

Capitán del vapor Karamea notificó haber visto, el 2 de Octu
bre último, 17 grandes bancas de hielo entre los paralelos de 
51° S. y 48° 30f S. y los meridianos 50° 18' W . y 46° 48r W .

También, que el Capitán del buque Fingal informó que el 
19 de Julio último, en lat. 56° 40' S. y long. 57° 18' W ., se 
encontró su buque en el extremo SE. de una gran masa de 
Rielo y además nueve bancas á la vista; dicha masa se exten
día en dirección NE.-SW. y aparentemente no había paso 
por ella.

Después de haber recorrido 50 millas al E., pudo el buque 
doblar el extremo E. de ella. El 23 de Julio el mismo buque 
yió una gran banca de hielo á unas 40 millas al S. del Cabo 
de Horno.

(Aviso núm. 518, grupo 110, de 1906.)
Carta núm. 534 de la sección I.

Grupo 184.—M a e  Me d it e r r á n e o .—E s p a iia .= P u e r to  de 
Barcelona,—Inauguración de la nueva luz de Mont- 
ju ich.—Supresión de la luz del puerto.
Núm. 856, 1906.—El 1.° de Diciembre actual se encen

dió el nuevo faro de Montjuich y quedó establecido el servi
cio regular de dicha luz; en la misma fecha se apagó la luz 
del puerto (blanca con destellos rojos cada 4 minutos).

(Aviso núm. 748, grupo 160 de 1906.)
Cuaderno de Faros serie A, pág. 14.
Carta núm. 873 y plano núm. 300 A de la sección III. 
Derrotero núm. 3, pág. 371.

Océano A t lá n t ic o  d e l  N o r t e .— Escocia.— Isla E igg .—  
Luz establecida.—Aotóces to Marinera núm. 1.35o. Lon
dres, 1906.
Núm. 857, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, 

se estableció en la punta de Eilean Castle, isla Eigg, una luz 
blanca de destello (sin guardián) cada 6 segundos, así: deste
llos, 2 segundos; ocultación, 4 segundos.

Está elevada 2¡4‘4 metros sobre el nivel de la pleamar, y es 
visible desde la dirección N. I o E. á la S. 69° W . aproxima
damente (ó hasta donde la tierra lo permita) por el E. y S. 

(Aviso núm. 697, grupo 150, de 1906.)
Situación aproximada: 56° 52' 15'' N. y 0o 05' 05" E.
Carta núm. 265 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 150.

Canal M ull.—Isla G*reen.—Baliza luminosa establecida.
Notices to Marinera, núm. 1.356. Londres, 1906.
Núm. 858, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

estableció en la pequeña roca más afuera al NE. de isla Green 
una luz blanca de destello cada 6 segundos, así: destello, 2 se
gundos; ocultación, 4 segundos; está elevada 7 metros sobre 
el nivel de la pleamar.

Situación aproximada: 56° 32' 10" N. y 0o 18' 00" E.
La boya luminosa que señalaba las rocas Fuenary, situada 

á una milla al N. 62° E. de la isla Green, se reemplazó por 
una boya cónica ordinaria sin luz.

(Aviso núm. 698, grupo 150 de 1906.)
Carta núm. 265 de la Sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 152.

Canal de Jura.—Boca Bhuadh.—Baliza luminosa esta
blecida .—Notices to Mariners núm. 1.357. Lmdres, 1906. 
Núm. 859, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

estableció en el extremo S. de la roca Rhuadh, Canal de Jura, 
una baliza luminosa que exhibe una luz blanca de destello 
cada 6 segundos, así: destello, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Está elevada 13‘4 metros sobre el nivel de la pleamar. 
Situación aproximada: 56° 4' 30" N. y 0o 32'35" E.
(Aviso núm. 699, grupo 150 de 1906.)
Carta núm. 265 de la Sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 156.

O céano  A t lá n t ic o  d e l  S u r .—  R e p ú b l i c a  A r g e n t i 
n a .  — Bahía Brightman. — Balizamiento del nuevo 
canal de acceso.—Aviso á los Navegantes núm. 436. Bumos. 
Aires, 1906u
Núm. 860, 1906.—Según noticias del Gobierno argentino, 

se balizó el nuevo canal de acceso á la bahía Brightman del 
modo siguiente:

a) Una boya de recalada, cónica, grande, pintada de rojo, 
se fondeó á 4.220 metros al S. 88° 25' E. de la pirámide de 
hierro del extremo NE. de punta Laberinto.

b) Una boya cónica chica, pintada de rojo, con un asta, 
se fondeó á 2.460 metros al N. 80° 20' E. de la pirámide arri
ba mencionada.

c) Una boya cónica, chica, pintada de rojo, se fondeó á 
2.460 metros al S. 79° 20' E. de la misma pirámide.

d) Una boya cónica, chica, pintada de rojo, se fondeó á 
1.380 metros al S. 82° 34' E. de la misma pirámide.

Todas las anteriores boyas deben dejarse á babor entrando. 
Situación de la baliza de punta Laberinto: 39° 26' 20" S. y 

55° 51'14" W .
Plano núm. 194 A. de la sección V III.

R a li í a R ían © ».—Faro de Becalada.—Posición recti
ficada .—Aviso á los Navegantes núm. 437. Buenos Aires, 1906. 
Núm. 861, 1906.—Según noticias del Gobierno argentino, 

las coordenadas geográficas correspondientes al faro de Re
calada, lat. 39° 02' 00" S. y long. 54° 59' 40" W ., que se die
ron en el aviso núm. 768, grupo 166 de 1905, deben ser sus
tituidas por las siguientes: 38° 59' 32" S. y 55° 03' 31" W . 

(Aviso núm. 98, grupo 24, de 1906.)
Cartas números 72 y 194 A  de la sección V III.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 22.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Remanentes. — Bienes de Beneficencia. — Ventas posteri
al 2 de Octubre de 1858.

n u m e r o  9 6

Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general, par 
plimiento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones 
renta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporacii 
tinuación se expresan:

ores

a que, en cum- 
nominales con 

mes que á con*

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

3.454
3.455
3.456
3.457
3.458
3.459
3.460
3.461
3.462
3.463
3.464
3.465
3.466
3.467
3.468
3.469
3.470
3.471
3.472
3.473
3.474
3.475
3.476
3.477
3.478
3.479
3.480
3.481
3.482
3.483
3.484
3.485
3.486
3.487
3.488
3.489
3.490
3.491
3.492
3.493
3.494
3.495
3.496 ■
3.497
3.498
3.499
3.500
3.501
3.502
3.503
3.504
3.505
3.506
3.507
3.508
3.509
3.510
3.511
3.512
3.513
3.514
3.515
3.516
3.517
3.518
3.519
3.520
3.521
3.522
3.523
3.524
3.525
3.526
3.527
3.528
3.529
3.530
3.531
3.532
3.533 
3 534
3.535
3.536
3.537
3.538
3.539
3.540
3.541
3.542
3.543
3.544
3.545
3.546
3.547
3.548
3.549
3.550
3.551
3.552
3.553
3.554
3.555
3.556
3.557
3.558

Cádiz..................
T rl p,m .......

Hospital de Nuestra Señora del Carmen...............
Idem...............................................................

Enero 1870....................
Marzo 1870....................

11.879*26 
333*17 
565*40 
463*03 

1.283*21 
414'18 
669‘88 

3.573*50 
587‘62 
490*73

4.045 
1.78D49 
1.276*25

177*78 
566*39 
394*87 

1.781*25 
2 175*15 
2.486190 

6*27 
2.033-72 
2.856*40 

367*51 
2.008*62 
3.003*19 
8.754*41 

372*65
1.090 
6.163

381*72
4.045 
2.800 
2.863*74 
4.889*58 
1.544*75 
1.781*25 
3.401*25
1.754 
5.543*46

501*44 
4.401 
1.322*81 
2.505*70 
3.712*12 
3.588*80 
3.801*25 

677*75 
8 278*50 

675*15 
371*24 

5.251*50 
1.394*37
5.252 

430*08 
530

3.674
«500*25

3.539*37
27.999*24

1.243*37
5.500 
1.544*75

879*24
2.450
1.754 
1.781*25 
2.519*41 
7.821*76 
1.«557*02 
2.502*82

677*75
16.141*99
20.197*87

700
31.087*10

500*25
2.225*25
2.000

800*19
2.584
«5.027*53
5.251*50

17.465*76
1.731
5.252
1.090 
7.828*91 
1.575 
2.4«50 
3.539*37
5.500 

34.276*90
1.754 
2.519*41 
1.489*25

530 
5.251*50 

677*75 
1.781*25 
4.567*18 

1 2.500‘93 
38.777*35 
2.000 
2.5&
5.252

Trlp/rri T T T  t .......... Idem ...................................................................... Abril 1870....................
XHfvm . . . . Idem ............ ........................ . Junio 1870....................
Idem................... Idem.................................. ................................. Noviembre 1870............
T d p.Tíi .. T .............. Idem .......... . ............................... ...................... Diciembre 1870.............
Idem... ............ Idem .......................... ............... ..................................... Enero 1871.......................
Idem , f ............ Idem . . . .  ............................................................ Idem.............................

Idem . ........  ...................... .. Idem..............................
Idem . . . . . Idem • . .............. .. .............. ................. .............. Idem..............................

Idem .■••• . • • ............................« . . . Idem..............................
Idem ••••• .............................................. Idem..............................
Idem ...................... ................... . Febrero 1871.................

I d p.m ......... Idem.., .  . .....................« ........ ..................... Idem.............................
Idem ......... • Idem, . . . . . . . o .  .............. ............. ............... . Marzo 1871........................

Idem . . . . . . . . Idem... ............................................................ Idem..............................
Idem Idem ...................... ............................... Idem..............................
Idem ............... . Idem.................................................................... Mayo 1871................... ..

Idem ............ Idem . .  .............................................. Junio 1871....... a ...........
Tdem t .............. Idem ........................ ......................................................... Agosto 1871......................

Tderp. , r 1 1 . Idem........................................................... ........ .. Idem ... .......................
Septiembre 1871...........T d em............. Idem ....... ............... ................ ...........

Td em t , ................ Idem ............................. ................... Octubre 1871............. ..
Tdern . .................. Idem ................. . . a . ........ ....... .......... Enero 1872............... .
Td em ............. ..... Idem .................................. . . • • ■ • ............. .. Idem..............................
Tdern. ................ Idem ...................................................................... Idem..............................
Tdem. ............ Idem ................... ........................................................... Idem..............................
Idem ....... Idem .............. ............................................................. . a . Idem.............. ............. ..

Tdem .......... Idem . ...................... ................................... .... a . . . . Idem ..................... .............

Idem ........ . Idem ................. .... • • ........................................... Idem..............................
Idem ................. Idem .............. ............a a . a a ........................... a .............. Idem ...................................

Idem ...................... Idem .................................. . a a ................ a a . ............. Febrero 1872....................

Tdenri ....................... I d e m ..................................................................... Idem...............................
Tdern . . .  . . . .  T, T - Idem ........................................ a . . . * . . ............a a . . .  . Idem..................... .
Idem . ............ .. Idem ...................................... ............................................ Marzo 1872........................

Idem ...................... Idem ....................... . a .  • . . .  a a . . .  • Idem............. .....................

Idem................... Idem .............. ......................................................... Idem......... .. ..................

Idem................ Idem ........................................ ............................... Idem..................... .............

Idem ...................... Idem...................................................... « . . .  r . . . . Idem ..................................

Idem ...................... Idem ...................................................... ..................... .. Abril 1872........................

Idem ...................... Idem .......................... ............................. ...................... Idem .................. ...............

Idem............... Idem .................................................... ......................... Mayo 1872.....................
Tdem................... Idem ............ ................................................................... Idem ...................................

Idem ...................... Idem .............................. ..................................... a a a a a a • Julio 1872 ........................

Idem......... Idem .............................................................................. Agosto 1872.................. )
Idem ....................... Idem .................... .. ..................................... Idem............. .. . a • . a a a • a a

Idem ...................... Idem ................................................................................... Idem................................. ..

Idem ...................... Idem .................................- ......... ............................... Septiembre 1872............
Idem ...................... Idem ................................................ .................................. Octubre 1872....................

Idem?.. , ................ Idem ................................................................................ Idem, a a a a a ..................

Idem................... Idem .................................. ................................... Idem ..................................

Idem....................... Idem ..................................................................... Noviembre 1872..............

Idem....................... Idem ................................ .................................................. Diciembre 1872.. . . . . . . .

Idem................... Idem.......... ..................................................................... Enero 1873.................. ..

Idem....................... Idem ............................................................................ Idem..............................
Idem ....................... Idem ............................................................................. Idem.....................
Idem................... Idem ............... .............................................................. Idem...................................

Idem ...................... Idem................................................. ....................... Idem ...................................

Idem................... Idem ................................................................................ Idem..............................
Idem ................... Idem................................................ ....................... Idem ... ................ . . . . a . .

Idem ................... Idem ................................................................................... Febrero 1873.. . . . . . . . .

Idem...... ............... Idem................................................. .................... Idem...... .......................
Idem................... Idem ............................................. ................ Idem..............................
Idem................... Idem............................................................ • • . . . . Idem ..................................

Idem....................... Idem........................................................................... Marzo 1873. . . .  .......
Idem................... Idem...................................................................... Idem.............. .......... ....

Idem ................... Idem..................................................................... Idem.............................
Idem ...................... Idem .......................................................... ...................... Abril 1873....................
Idem................... Idem................................................. .................... Idem .............................
Idem................... Idem..................................................................... Idem.............................
Idem.................... Idem........................................................... ................. Julio 1873 ......................

Idem....................... Idem .................................................. ....................... Agosto 1873 ........ a . • .

Idem................... Idem................................................. .................... Idem............... ..... • • •

Idem ...................... Idem ........................................... .......................... Idem .......................a . . a a .

Idem................ Idem...................... ................................ .. Septiembre 1873.. . . .  .

Idem......... .......... Idem .................................................................... . Octubre 1873..___
Noviembre 1873 . . . .Idem.................... Idem.................................. .............. ..............

Idem................... Idem ................................................... .. ................... Idem...................o . • .  .

Idem....................... Idem .................................................................................. Idem . • • • .

Idem................... Idem ................................... ................................. Diciembre 1873 . •

Idem .................. Idem......................... .......................................... Enero 1874.
Idem................... Idem ..................................................................... Idem......... .. . .

Idem .................. Idem................................................................ Idem . a a a •

Idem ................... Idem............... ........................................... . Idem . . . .  • •

Idem ................... Idem.................... ................................. .. Idem . . . . . .

Idem ................... Idem........................................................ ............ Idem. . .  . ...............
Idem............. Idetr.................................................................. Idem........... ............... ..

Idem................... Idem ........ ...................................................... . . . Febrero 1874 ............
Idem................... Idem................................... ............................... Idem .........a ............ . . .
Idem................... Idem............... .................................................... Idem ................. • . . . .

Idem ................... Idem.................................................................... Id e m ................ .. .

Idem....... ............... Idem......................................... ...................... Marzo 1874.............. ,
Idem.................... Idem................................................... ................... Idem ...............a a . * .

Idem.. • .  .............. Idem. .............. ........................................ . . , . Abril 1874.........
Idem . . ........... Idem............................................................ .. . Julio 1874........
Idem................... Idem........... .................................... .......................... Idem . . . . . . . . . . .

Idem................... Idem......... ................................. ............. ............. Idem........... ..

Idem......... .......... Idem.......... '................................................................. Agosto 1874..
Idem ...................... Idem...................................................................... Idem..............................

Septiembre 1874Idem................... Idem....................................  ............ ..................
Idem................... Idem...................................................................... Idem. '
Idem................... Idem............................................................... .. Idem , ,

Idem................... Idem .................................................................................. Octubre 1874 a a
Idem ................... Idem..................................... ............................. Dioiemhrpi 1874
Idem................... Idem...................................................................... Idem............ ................
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Número PROVINCIAS moDOUinTAMija MES * AÑ°  IM PONTEde CORPOR ACIONES á que en
orden. de 11110 Proceden' pertenecen las relaciones. pesetas.

3.559 Cádiz....................... Hospital de Nuestra Señora del Carmen..................    Enero 1875....... 1.731
3.560 Idem................... Idem ............................................................ .......... . Idem.................................  1.090
3.561 Idem  .................  Idem...............................................................................  Idem   .....................  500*25
3.562 Idem .......................  Idem ................................... ............................. ............  Febrero 1875 .............. 5 500
3.563 Idem ............... . Idem ...........................................................................   Marzo 1875.....  1.754
3.564 Idem ....................... Idem ................................................................................   Idem...............................  3.945*41
3.565 Idem ....................... Idem.................................................................. ............. Idem .................................  2.15950
3.566 ídem........................ Idem .......................................................... .................... Idem...............................   6.593‘89
3.567 Idem .....................  Idem ......................... .............................. .......... ..........  Idem................................... ' 6.71050
3.568 Idem ....................... Idem ................................................................................ , Abril 1875........................  1.781‘25
3.569 Id e m .....................  Idem................................................... .......... ............ Idem .................................  2.100
3.570 Idem  .............  Idem  ...................................................... .. Mayo 1875 ...............................  530
3.571 Idem........................ Idem..........................................................   Idem .... . 2 225*25
3.572 Idem ............... . Idem .............................................................................  Idem ................................. 7.64956
3.573 Idem.......................  Id e m ....  ........................................... Junio 1875 .......................  5.25150
3.574 Idem .......................  Idem................................................................................ Agosto 1875.....................  677*75
3.575 Idem........................ Idem ...............................................................................  Septiembre 1875.............  2.032‘79
3.576 Idem.......................  Idem............................................................... ............... Octubre 1875...................  925
3.577 Idem...................... Idem   ........ ......................................  Noviembre 1875 .............. 2.225‘25
3.578 Idem ....................... I d e m . . . . . . ...................................................................  Idem ................................. 2.000
3.579 Idem........................ Idem .......................................................................... . Diciembre 1875...............  5.252
3.580 Idem .......................  Idem ............................................................................... Idem .................................  48.315*60
3.58L Idem .......................  Id e m .  ........................................................... Febrero 1876.........   2.15950
3.582 Idem........................ Idem ........................................................................ . ,  Marzo 1876. ................. 500*25
3.583 Idem........................ Idem ............................................................................  Idem.................................. 15.011*93
3.584 Idem ....................... I d e m . . . . . . . . . . . ......................... ............................ . Abril 1876........................ 1.754
3.585 Idem    Idem ............... ....... .............................. .................... Mayo 1876 .......................  530
3.586 Idem .......................  I d e m . . . . .    , Julio 1876..........................  688‘53
3.587 Idem........................ Idem ................................................ .......... .................. Septiembre 1876.............. 925
3.588 Idem........................ Idem ......................................... .....................................  Idem .................................  2.630
3.589 Idem........................ Idem   ........................................ Idem.............................   5.500
3.590 Idem........................ Idem................ ................ ............................................. Octubre 1876.................... 2.000
3.591 Idem ................. . Id e m .  ............................................................ Idem.................................. 3.567*27
3.592 Idem .......................  Idem  .............................................................  Diciembre 1876...............  5.252
3.593 Idem........................ I d e m . . . . . . . . . . ................................................ ............ Enero 1877.  ............  1.731
3.594 Idem .......................  Idem .... . . v .     .......... ........................................  Idem .................................  2.180
3.595 Idem ....................... Idem   ................................... ........................  Idem.................................. 2.100
3.596 Idem ......................  Id e m .. . . . ........................... ............................... .........  Febrero 1877.................... 1.754
3.597 Idem .......................  Idem. .................................................... ................. Idem ........................   500*25
3.598 Idem .......................  Idem ....................................... ........................................ Idem .................................  2.15950
3.599 Idem .......................  Idem ................................................................... Abril 1877 ........................ 3.900
3.600 Idem .......................  Idem..............................................................     Idem ............ 2 225*25
3.601 Idem .......................  Idem.......................................................... ............ .. Mayo 1877 .......................  *530
3.602 Idem    Idem.................................................................................  Julio 1877   ................ 3728*90
3.603 Idem   ............ Idem. ............................. ........................... ................... Agosto 1877. . . . . . . . . . . .  2*64397
3.604 Idem........................ Idem  .................................................................. Octubre 1877...................  *925
3.605 Idem ........................ Idem  ................................................................. Idem.  .................... 500*25
3.606 Idem .................. Idem  .................................................... ..............  Idem.................................. 2000
3.607 Idem .....................  Idem...................................................................... .........  Noviembre 1877 • 5[168
3.608 Idem .......................  Idem .............................................................................  Idem.......................    5*252
3.609 Idem .......................  Idem  .....................................................................  Idem .............................................. 2*225*25
3.610 Idem........................  Idem...................... ........................... ............................  Idem ................................. 2*100
3.611 Idem........................ Id e m ............................................................................ Diciembre 1877...............  1*781‘25
3.612 Idem .......................  Idem................ ............................................................... Enero 1878.........  1*731
3.613 Idem   ...........  Idem...................... ................................. ..................... Idem.................................  3*674
3.614 Idem................. I d e m . . . . . . . . . . . . . . ..................... ...............................  Idem.................................. 11*000
3.615 Idem.......................  Idem .................................................................. . Febrero 1878 ...................  4*000
3.616 Idem........................ Idem ........................................................ ...................... Idem ...................   *925
3.617 Tdem........................ Idem   .................. Idem ..........................    10.503
3.618 Idem........................  Idem .............................................. ...............................  Marzo 1878.......................  530
3.619 Idem........................ Idem............................................................................... Idem .................................  1.754
3.620 Idem ....................... Idem.................................. ........... ................. Idem  ...................  2.159‘50
3.621 Idem .......................  Idem........................ ......................................................  Mayo 1878.......................  196‘91
3.622 Idem........................ Idem............................................... ...............................  Idem.................................  10.239*70
3.623 Idem........................ Idem................................................................................  Septiembre 1878.............  500k25
3.624 Idem .......................  Idem ......................................................................... . Octubre 1878...................  2.000
3.625 Idem........................ Idem ..................... ........................................................  Diciembre 1878...............  5.252
3.626 Idem........................ Idem ...............................................................................  Idem.................................. 2.225*25
3.627 Idem .......................  Idem ..............................................................................  Enero 1879.......................  925
3.628 Idem .......................  Idem ............................................................................... Idem.................................  1.731
3.629 Idem........................ Idem ........................................................................... .. Idem .................................  1.090
3.630 Idem .......................  Idem .............................................................................. Febrero 1879.................... 2584
3.631 Idem  ........... Idem ........................................................ ............... Marzo 1879.......................  2.614‘79
3.632 Idem .......................  Idem ...............................................................................  Idem.................................. 2.159*50
3.633 Idem .......................  Idem................................................................................ Idem.................................. 1.754
3.634 Idem ......................  Idem .............................................................................. Abril 1879.................  326*56
3.635 Idem .......................  Idem ...............................................................................  Idem  .........    530
3.636 Idem .......................  Idem ...............................................................................  Idem.................................   4.000
3.637 Idem .......................  Idem................................................................................ Octubre 1879...................  2.225*25
3.638 Idem .......................  Idem ..............................................................................  Idem.................................. 2.000
3.639 Idem........................ Idem ............................................................................... Noviembre 1879..............  500*25
3.640 Idem........................  Idem ..............................................................................  Diciembre 1879   ___    5.252
3.641 Idem........................  Idem................................................................................ Idem .................................  L090
3.642 Idem......................  Idem....................................    \ ............. Idem .................................  3562‘50
3.643 Idem .......................  Idem................................................................................ Enero 1880.......................  1.731
3.644 Idem........................  Idem............................................................................... Idem .................................  2.15950
3.645 Idem .......................  Idem .............................................................................  Febrero 1880...................  925
3.646 Idem........................  Idem ........................................................................... Idem .................................  2.584
3.647 Idem.................... Idem.......................................................................................  Marzo 1880.......................  530
3.648 Idem........................ Idem ..................................... ......................................... Abril 1880........................ 4.000
3.649 Idem .......................  Idem..............................................................................  Mayo 1880.......................  32656
3.650 Idem........................  Idem ..................... ..................... ...................... Febrero 1881...................  2.15950
3.651 Idem  ..........  Idem ........................................................ ......................  Marzo 1881.......................  1.267‘60
3.652 Idem........................  Idem.............. ......................... .....................................  Abril 1881...............................  925
3.653 Idem ........................ I d e m ..; .........................................................................  Idem .................................  4.000
3.654 Idem ... .................  Idem.................... ..........................................................  Mayo 1881 .................  32656
2.655 Idem .......................  Id e m . .............................. ...................................  Febrero 1882 ...................  2.159*50
3.656 Idem....................... Idem ...............................................................................  Marzo 1882.......................  1.300*10
3.657 Idem ......................  Idem .............................................................................. Abril 1882.......................  4.000
3.658 Idem  ............  Idem ...............................................................................  Idem .................................  32656
3.659 Idem .......................  Idem ............................................................................. Febrero 1883.  .............. 2.15950
3.660 Idem.......................  Idem .....................................................................  Marzo 1883..  ................ 1.300*10
3.661 Idem.......................  Idem.................. ............................................................  Abril 1883.......................  4.000
3.662 Idem........................ Idem .................................... ..................................... . Idem.........................   32656
3.663 Idem....................... Idem ..............................................................................  Enero 1884...................... 2.15950
3.664 Idem ......................  Idem................................................................................ Marzo 1884.......................  1.300*10
3.665 Idem .....................  Idem................................................................................  Abril 1884.......................... ! 32656
3.666 Idem .......................  Idem  ...................... ............................................  Idem...................   4.000
3.667 Idem ......................  Idem................................................................................ Marzo 1885.......................  1.300l10
3.668 Idem........................ Idem................................................................................ Abril 1885 .......................  4.000
3.669 Idem.................. .. Idem ............................... ............ .................................  Idem .......................  32656
3.670 Idem ..................... Idem.................... ............................ ............. ............ Marzo 1886. .............. 1.300*10
3.671 Idem ......................  Idem................ ................................. ...................... Abril 1886.............    32656
3.672 Idem........................  Idem ............................... ............................................... Mayo 1886 .......................  925
3.673 Ideín.......................  Idem ....................... .................... .................................  Marzo 1887.........   1.300*10
3.674 Idem ......................  Idem ......................................................................... . Junio 1887 .......................  925
3.675 Idem ......................  I d e m .. . .........................................................................  Marzo 1888....................... 1.300*10
3.676 Idem ....................... Idem ..................... ................ ....................................... Marzo 1889..................   1.300*10
3.677 Idem ......................  Idem ....................................... ............. ........... ...............  Marzo 1890.......................  1.300*10
3.678 Idem .......................  Idem.................. ......................................................... Noviembre 1 8 9 0 . . . . . . . .  925

Total........................ 779.583*74

Madrid 18 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ^

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con-* 
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo d& 
Orense á la de Santiago, bajo el tipo máximo de doce mil se
tecientas setenta y nueve pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en esta Dirección ge
neral, en los Gobierno civiles de Orense y Coruña y en la s  
oficinas de Correos de Orense, Coruña y Santiago, y coi* 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos* 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte* 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas ei* 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en esta Direc
ción general, en los Gobiernos civiles citados y en la A lcaldía 
de Santiago, previo cumplimiento de lo preceptuado en l a  
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 deOctubre de 1904, 
hasta el día 12 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y  
que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección, 
general el día 18 del mismo, á las once horas.

Madrid 18 de Diciembre de 1906. =E1 Director general» 
Pulido.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1350

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo- 
desde la oficina del ramo de Valcarlos á la de San Jean d e  
Picel de Port, bajo el tipo máximo de seiscientas diez y siete 
pesetas veinte céntimos anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y  
en las oficinas de Correos de Pamplona y Valcarlos, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en  
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Valcarlos, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio det 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 12 de Enero 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 18 del 
mismo, á las once horas.

Madrid 18 de Diciembre de 1906.=El Director general» 
Pulido.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . , ,  vecino d e  , según

cédula personal n ú m e ro    se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á  , y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en  la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1351

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde Coruña á Santiago, bajo el tipo 
máximo de seis mil seiscientas noventa pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Coruña, en las oficinas de Correos de esta ca
pital j  en la de Santiago, y con arreglo á lo preceptuado en  
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la A lcaldía 
de Santiago, previo cumplimiento de lo preceptuado en l a  
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 12 de Enero de 1907, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 18 del mismo, á las once horas.

Madrid 18 de Diciembre de 1906.=El Director general» 
Pulido.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á    y viceversa, por el precio de ....*
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza de *.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1352

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid

ANUNCIO

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 23 de  
Noviembre de 1906, contratar en pública subasta, que tendrá, 
efecto el día 4 de Febrero próximo, á las once de la mañana* 
en el Palacio de está Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, el suministro de carne de vaca y carnero con destino á 
la Inclusa durante el año de 1907, y cuyo importe se calcula 
en 80.896*06 pesetas, bajo el siguiente

P liego de condiciones.
1.a El contratista se obliga á suministrar la carne de vaca 

y carnero sin limitación de cantidad, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del art. 8.° de la Instrucción para la con
tratación de éstos servicios.

2.a También se obliga á conducir y entregar por su cuen
ta y riesgo, en la Inclusa los pedidos que se formulen por el 
Sr. Director, haciendo la entrega de la carne antes de ano
checer, para qué pueda ser reconocida por el Sr. Revisor.

3.a La cárne, tanto de vaca como ae carnero, será de la  
mejor calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á
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la  mejor que de su clase se expenda al público en los princi
pales establecimientos de esta Corte. Procederá de reses sa 
ñas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término medie 
"para la carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el máximo 
de 230, y la de carnero de 20 á 25, debiendo entregarse en el 
establecimiento los cuartos correspondientes á cada res, las 
que serán sacrificadas necesariamente en la Casa Matadero 
de esta capital y presentadas en el establecimiento antes del 
anoc her del día de su sacrificio, para que pueda ser recono
cidas con arreglo á la condición 2.a

4.a Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las condicio
nes prevenidas, á juicio de la Administración del estableci
miento y del Sr. Revisor, el contratista presentará otras que 
las rciman en el plazo que le señala la Dirección, y en caso de 
no linearlo se adquirirá por cuenta de la fianza, en cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponer la fianza en el 
plazo ae diez dias, á contar éstos desde el día siguiente al en 
que se adquieran los géneros.

5 a El precio tipo del kilo de carne será el que quede fija
do en el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de una peseta 
61 céntimos kilo, ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de Fondos provinciales.

8.a El contratista de este servicio se compromete y obli^ 
ga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á rebajaí* 
del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie encías ta ri
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen.

9.a P a ra la  celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos 
de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° 
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva hasta el anterior al en que haya dê  celebrarse 
la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e id  hasta el refe
rido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, 
en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han 
de insertarse también en la G a c et a  d e  Ma d e i d , con sujeción 
á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta 
Instrucción,

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su
basta, las que designe además la Dirección general de Admi
nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centro 
directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar 
por separado el resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para tomar parte en la subas
ta , siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse, bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, 
á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas me
didas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta d e  (y á continuación el
objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el*presentador no facilitase el referido timbre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Sección correspondiente de la Direción ge
neral de Administración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la  entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir*- 
eunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
número de orden que haya correspondido al pliego respecto 
á los presentados para la subasta de que se tra te  en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán, en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la  recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Ad
ministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general^ y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó dé los fun

cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal d€ 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, h a
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en 3a siguiente forma: 
Redbí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de 
presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que 
se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente que determina el último 
párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombre denlos licitadores y demás^ c ir
cunstancias, firmas y contrasenas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las -horas há
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza-ó tim 
bré, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno 3a expresada-certifi
cación.

En él caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la certificación, á  
que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la subasta y libro de regis
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, 
se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos - 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe - 
cha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y c ir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica^ 
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto, 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con-lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mis
mas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque^ 
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto -el 
primero, no.se adm itirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que interrum pa el acto.

Llegado este caso, él referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta vozú la proposición r 
en ellos contenida.

Novena. Terminada la lectura de cada proposición, el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten ai mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

Undécima. La undécima del art. 17.
Duodécima. Hecha la adjudicación provisional, el rema

tante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian contesto á todo • 
derecho á la adjudicación definitiva del remate. • • *

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia,'el resguardo*© resguardos • 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los*cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario *á Tos interesados ♦ 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Oentro directivo, * 
ó del Presidente d é l a  Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se hay a celebrado la-subasta • 
de referencia.

Décimatercera. La décimatercera del art. 17; -
Décimacuarta. La déóimacuarta del mismo a r t .  17. 
Décimaquinta. Si en el mismo caso de doble y'simultánea 

subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
dé los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de pre
ferencia el autor de la proposición presentada an te  las A uto
ridades á que se refiere'el art. 6.° En su consecuencia, la Cor
poración contratante, al tener conocimiento del resultado de 
la subasta celebrada ante la Dirección general *de Adminis
tración por el testimonio notarial ó acta administrativa á 
que se refiere la regla anterior, procederá á hacer desde lue^ 
go la adjudicación provisional. ’

10. La fianza provisional para tomar partn  en esta* subas
ta  importa cuatro mil cuarenta y cuatro pesetas*ochenta 
céntimos.

11. Los pliegos para tom ar parte en «la licitación y los de
pósitos provisionales se adm itirán, duranteJas horas oficia
les de oficina* de ésta'Corporación, en el Negociado de-Subas
tas y en la Depositaría ae Fondos provinciales respectiva
mente.

12. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro déT término de

> diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Co« pora-

> ción el 10 por 107 del total importe del contrato en ccu.eepto
. | de fianza definitiva, en la forma expresada para la provisio-

; nal; debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda deU 
, | Estado, reponer el depósito si la baja de los valores "llegase á 

| un 5 por 300 durante el tiempo de su contrato.
1. 13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior eondi-
U ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 

responder de todos Jos daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

! 14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí
! ó representados por otra persona, con el poder eom upon- 
í diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, 
j. por el. Letrado de esta Corporación D. Ricardo de GuP v rna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten m mores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se

. hallen incapacitados legalmente.
16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten

ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y

.. privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
17. Dentro de los quince días siguientes al en que e  co

munique la aprobación definitiva dél remate, deberá otor-
.. g a r  el contratista la correspondiente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
.. cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu-

rriese al otorgamiento de la escritura y formalizacion del 
v contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
., ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
. sólo podrá concederse por causa justificada, y que en nin

gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. Éi pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- 
diciones que el primero, pagando el prim er rematante la d i
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese méfcos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjui
cios que hubiere recibido 3a Corporación por la demoi a. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
| haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
| de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re- 
<i suite, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 

sea oído.
Estas responsabilidades se harán efectivas en prim er lu 

gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes dél mismo, adm inistra
tivamente y por la vía de apremio.

 ̂Si hecha la liquidación de aquéllas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

1§. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
, Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.

| Él apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 
en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con m ulta en caso de reincidencia.

La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un 
| 5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no

I abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva gub'^na
tivamente déla  fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.

20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable té mino 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato, con los efectos de 
la condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó re 
clamación.

Madrid 17 de Diciembre de 1906.=E1 Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro,

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  , núm  , ente

rado del anuncio -publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carne de vaca y carnero que se cal
cula necesario hasta 31 de Diciembre de 1907 para el consu
mo en Ja Inclusa, se compromete á sum inistrar dicho a r
tículo con estricta sujeción al pliego de condiciones y precio
d e  , (expresado en letra).

(Fecha y firma del .proponente.) 
Conforme: e l Presidente, B. Moreno,™E1 Diputado Secre

tario, Vicente Buendía. S—1343
D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a

d e  L é r i d a .
A dm in is trac ió n  de H acienda .

P R O P I E D A D E S
En v irtu d  de lo acordado por la Dirección general de (Con

tribuciones, Impuestos y Rentas se saca á subasta la contrata 
para la publicación y suministro del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de esta provincia, bajo el pliego de con
diciones que- á continuación se inserta, y en el día y hora que 
en el mismo se determina.

Lérida 21 de Diciembre de 1906.=E1 Delegado de Hacien
da, Manuel Jiménez.
Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la subasta para la pu

blicacion del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta, provincia, que tendrá lugar el dia 12 de Enero de 1907,

. á las doce de su mañana.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Venias de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años,
* contados desde el otorgamiento de la escritura, insertando en 
él todos los anuncios de subastas de fincas de mayor y menor 
cuantía de esta provincia y los arriendos de la misma. Asi- 
mo habrá de insertar todas las disposiciones que se dicten 
respecto al ramo de bienes nacionales, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.
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2.a Se sujetará precisamente para la Inserción de dichos 

anuncios á los originales que se le remitan por el Adminis
trador de Hacienda de esta provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa y reproduciendo 
á su costa los que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Administración 
de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión de 
los anuncios de subasta será del cuerpo 11, de ojo pequeño; y 
en las disposiciones generales del ramo de Ventas, de cuerpo 
nueve, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de cuatrocientos, que se señala 
por la Administración de Hacienda, y que habrá de entregar 
inmediatamente en la oficina de la misma, enfajados, con la 
dirección impresa que ésta le designe.

7.a Si ek contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio fiue resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que en este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero 
é Instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposicio
nes formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él 
no se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso 
administrativa después de apurar la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 
doscientas cincuenta pesetas, que se consignarán en la Caja 
de la Tesorería provincial de Hacienda, en metálico ó en va
lores del Estado al precio de cotización que marcan las dis
posiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la sabasta han de 
consignarse previamente doscientas pesetas en metálico en 
la Caja de la Tesorería de Hacienda de la provincia, acredi
tándolo en el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se 
retendrá ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y 
llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de quince cénti
mos de peseta cada pliego impreso, comprometiéndose el con 
tratista á facilitar al precio de contrata el número de ejem
plares que la Administración le pida, además de los contra
tados.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, extendidas 
en papel timbrado de la clase 11.a, acompañando el documen
to que acredite la consignación del depósito para licitar, sin 
cu jo  requisito no serán admitidos. Se recibirán proposicio
nes durante media hora más de la que se principie el remate; 
transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarán
dose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación supe
rior, como mejor postor, al que suscriba la más ventajosa, 
quien deberá empezar á cumplimentar el servicio desde luego.

13. En el caso de que se presentaren dos ó más proposicio
nes iguales, y éstas fueren las más ventajosas, el Presidente 
de la Junta abrirá una licitación verbal entre los autores de 
aquéllas durante quince minutos, transcurrido el cual adju
dicará el servicio al autor de la proposición más beneficiosa 
para el Estado, y en caso de empate, al postor que hubiera- 
presentado con prioridad su proposición, previo anuncio de 
verificarlo así, que deberá hacer al abrir la licitación oral y 
antes de expirar el término prefijado para su duración.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por ésta la corres
pondiente escritura pública dentro del término de tercero dia,

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, en los términos prevenidos en la circular de 10 de Oc
tubre de 1867, de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado y bajo la presidencia del mismo, con asistencia del se
ñor Intertentor, Administrador de Hacienda, Abogado del 
Estado y Notario de Hacienda, en el día y hora designados.

16.  ̂El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedirá  
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y  en los Boletines oficiales de las provincias, siem pre que 
lo consideren conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura, anuncios y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, 
en el caso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
relativo á la celebración de toda clase de contrata para ser
vicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
el precio d e  céntin os de peseta cada pliego de papel im 
preso de la clase igual al ejemplar que se acompaña.

S— 1354

Junta ad m in lsto tlv a  d©3 Arsenal 
de Cartagena*

La subasta para la enajenación de materiales inservibles 
existentes en este Arsenal, comprendidos en el pliego de con
diciones núm. 9, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boleti
nes oficiales de las provincias de Murcia y Barcelona y en el 
Miarlo oficial del Ministerio de Marina correspondientes á los 
días 3, 6, 6 y 5 de Noviembre próximo pasado respectivamen ■ 
te, y que fué suspendida en 10 del actual por Ja Junta de su
bastas, en virtud de lo dispuesto en el art. 78 del Reglamento 
de contratación, tendrá lugar en el sitio y forma ya anuncia
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 319, y Boletines oficiales, de 
Murcia, núm. 274, y Barcelona, núm. 275, y en el Diario oficial 
4$ Ministerio de Marina núm. 177, del citado mes de Noviem- i

bre, en término de cinco días, contados desde el día siguiente 
á la fecha de publicación de este anuncio en el último de los 
periódicos oficiales que lo inserten; en el concepto de que si el 
quinto día fuese festivo, el acto tendrá lugar el nrimero labo
rable después de aquél.

Lo que se hace público á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados en este servicio.

Arsenal de Cartagena 20 de Diciembre de 1906.—El Secre
tario, Emilio Guitai te. S—1355

J u n ta  ad m in istrativa   del A rse n al  
d e l H ie r r o

La subasta que para el suministro á este Arsenal de once 
lotes de materiales y  efectos de general consumo durante el 
bienio de 1907-1908 debía celebrarse en el Ministerio de Ma
rina a las diez del día 15 del actual, y  fué anunciada en la 
G a c e t a  de  Ma d r i d  números 313 y  323, Diario oficial del Mi
nisterio de Marina números 174 y  180 y Boletín oficial de la pro
vincia de la Cornña números 257 y 265, correspondientes á los 
días 9 y 19, 13 y 20 y 10 y 20 de Noviembre último, respecti
vamente, cuya suspensión se nublicó en los mismos periódi
cos, números 331, 186 y 272, fechas 27, 27 y  28 del citado No
viembre, ha de celebrarse en el repetido Ministerio el día y 
hora que oportunamente se anunciarán, bajo los pliegos le 
condiciones que estarán de manifiesto en la Dirección del 
Material de dicho Ministerio y  en las Comandancias de Ma
rina de las provincias de Barcelona y  Bilbao, adicionados ya 
conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 15 de No
viembre y 3 del presente mes, insertas en el Diario oficial del 
Ministerio de Marina números 179 y 192, páginas 1.071 y 
1.140; pn el concepto de que la última de las mencionadas 
disposiciones declara urgente la subasta.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de aquellas dependencias por el conocimiento de la inserción 
de este edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 22 de Diciembre de 1906.=E1 Secreta
rio, Eloy de la Breña. S— 1353

E §enela especial de Ingenieros de M ina§»
Tem as para el con cu rso  á los prem ios establecidos en 

el legado G óm ez~Pardo para los alum nos que, ha
b ien do term inado su carrera en el curso anterior, se 
encuentren  en las con d icion es especificadas en la 
cláusula 10 de d ich o  legado.

r Proyecto y presupuesto de instalación en una mina meta
lífera de todos los servicios del laboreo y de la preparación 
mecánica por la electricidad. Se puede tomar como tipo de 
explotación para el objeto las minas de Almadén, ó bien al
gunas de las de plomo, de categoría media, de Linares ó La 
Carolina.

Por el establecimiento pasa una línea de transporte de co 
rriente trifásica á 15.000 voltios, de la cual se puede derivar 
la energía necesaria.

Establecimiento de una Empresa minera é industrial quí
mica para la producción de 20.000 toneladas anuales de su- 
perfosfatos, cantidad á que ascenderá el consumo creciente 
de la región en un plazo de cinco años. Se dispone de un cria
dero de fosforitas que, investigado, resulta suficiente para ali
mentar la fábrica durante muchos años; la mina está á 12 ki
lómetros de la red general de ferrocarriles, en una provincia 
lejos del litoral. A 50 kilómetros hay producción regular y 
abundante de blendas, y á 150, de piritas de hierro. La cuen
ca carbonífera más próxima está á 200 kilómetros.

 ̂Bosquejo económico y técnico del negocio, situación de la 
fábrica, anteproyecto, capital, beneficios.

Proyecto y presupuesto de instalación en una fábrica de 
hierro del litoral de una pareja de hornos altos para la ob
tención de 100.000 toneladas de lingote al año, comprendien
do la preparación de los gases sobrantes para ser utilizados 
en motores de gas, pero sin entrar en el estudio de esta uti
lización.

Las condiciones de las minas, del cok y demás primeras 
materias y materiales quedan á la elección del autor de la 
Memoria.

Proyecto y presupuesto de instalación de un taller de pre
paración mecánica seca de minerales para las minas de A l
madén, en las cuatro clases que necesitan los hornos Busta- 
mante y los Cermak Spirek para una producción de 40.000 
frascos de azogue.

Madrid 22 de Diciembre de 1906.—El Director, Perfecto 
María Clemencín. X —2890

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados d e prim era in stancia

AGUILAR
 ̂D. Manuel de Vargas Chacón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Lobato 

Expósito, de ejercicio tornero, vecino que ha sido en la calle 
Beatas, núm. 5, de la ciudad de Córdoba, hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
instruyo por atribuírsele el rapto de la joven de veintiún 
años Laureana Varó Linares, hecho ocurrido el 25 de No
viembre último en esta ciudad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo y dar razón de la raptada le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Aguilar á 10 de Diciembre de 1906.=Manuel de 
Vargas.—El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

JO—11913
ALBACETE

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se hace saber á todas las personas 
que hubiesen adquirido billetes de la rifa de una escopeta, 
verificada en La Roda por Diego Grande, al número igual 
del premio mayor de la Lotería Nacional, sorteo del 30 de 
Septiembre último, comparezcan ante este Juzgado á hacer 
uso de su derecho, conforme al arf. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, dentro del término de diez días; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que instruyo por infracción 
de la Instrucción del ramo de Loterías.

Dado en Albacete á 17 de Diciembre de 1906.—Antonio de 
la V ega.=Por su mandado, José García. JO—11914

ALBUÑOL
EI Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 

providencia del día de la fecha, dictada en el expediente de 
apremio que es instruido para hacer efectivas las costas á 
que fué condenado e¡l vecino que fué de Cástaras Narciso Ro • 
dríguez Fernández^ hoy en ignorado paradero, y cuyas demás

circunstancias personales no constan , en la causa que contra 
el íue seguida sobre lesiones á José Carmona Hidalgo y otro* 
que sea requerido' dicho Narciso Rodríguez Fernández para 
que en termino de seis días presente en ia Escribanía del ac
tuario que suscribe los títulos de propiedad de las fincas que 
e ueron embargadas en la pieza de embargo de la causa cri

minal de que antes ha sido hecha mención.
Albuñol 11 de Diciembre de 1906.=E1 actuario, Francisco

uvieao. j q_X1915
ALCALA DE HENARES

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ru
bio Buj al anee, hijo de Gregorio y Dolores, natural de V i- 
llacanas, de treinta y nueve años, soltero, carpintero, qu© 
viyio en la calle de Sebastián Elcano, núm. 1, bajo, en Ma
drid, en ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde esta inserción, comparezca ante este Jua
gado con el fin de notificarle los autos de terminación de su
mario y prisión dictada en el sumario que se le sigue pop 
tentativa de hurto; bajo apercibimiento si no comparece de 
-d e c la ra d o  rebelde y pararle el perjuicio á que hubiera

< A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial practiquen, 
y ordenen la practica de cuantas diligencias estén á su alcan
ce para la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo  
pondrán a mi disposición en la prisión preventiva del partido 

 ̂Alcala de Henares 18 de Diciembre de 1906.=Pedro de So^ 
lís.^Lieenciado Roque Novella. JO—11916

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido. r
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  

por la Secretaría del que refrenda se instruye causa crimi
nal de oficio sobre hurto, perpetrado la noche del 20 de Mayo 
último, del sitio Cortijo de la Mesilla, término municipal do 
Tarifa, de una yegua, pelo castaño, de siete años de edad, al
zada un metro 36 centímetros, raza española, herrada con, 
un hierro en la nalga derecha, calzada, cascos blancos y pa
tas y mano izquierda, y que se ha acordado que se proceda & 
la practica de diligencias para su busca y ocupación.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial y Guardia civil procedan á su 
busca y ocupación, y en su caso á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Algeciras á 13 de Diciembre de 1906.=Manuel 
Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio María Gon- 
zalez- ___________  JO-11918

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido. r

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal- 
se llama á Antonio Alemán Ruiz, hijo de Jaime y de Cari
dad, de treinta y nueve anos de edad, casado con Sebastiana. 
Vázquez, natural de Sanlúcar de Barrameda, provincia de 
Cádiz, vecino de Algeciras, provincia de Cádiz, y cuyas señas 
se ignoran, y de oficio panadero, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en el B o
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en la Audiencia de Cádiz, en la causa núm. 23 de 1906; aper
cibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará, 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á 
la captura y^prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición 
de dicho Tribunal en la cárcel de Cádiz.

Dada en Algeciras á 17 de Diciembre de 1906.—Manuel 
Polo y Pérez.^zEl Secretario, José M. Medina. JO—11917 

ALIAGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción do 

este partido en providencia de este día, dictada en la ejecu
toria dimanante de la causa seguida en este Juzgado sobra 
disparo frustrado  ̂de arma de fuego contra D. Manuel Meren- 
ciano lusá, se cita al heredero ó herederos de éste, cuyos 
nombres y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofikales de esta pro
vincia y de la de Zaragoza, comparezcan ante este Juzgado á. 
fin de devolverles las armas ocupadas á dicho procesado si 
justifican que éste se hallaba provisto de la correspondiente 
licencia para usarlas; previniéndoles que si no comparecen, 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Aliaga 10 de Diciembre de 1906. =E1 Escribano, Adolfo 
Pascó. JO—11919

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, en pro

videncia de esta fecha dictada en el sumario que instruyo 
por hurto de aceitunas, ha acordado se cite á un sujeto, vo- 
cino de esta ciudad, de unos cincuenta años de edad próxi
mamente, de estatura regular, delgado, moreno, bracero* 
cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran* 
que en uno de los últimos días del mes de Octubre último 
vendió un poco de aceituna en la villa de Aceuchal á Felipe 
Merchán Caballero, así como que se cite también á la perso
na que se crea dueña de referida aceituna, con el fin de ofre- 

r cerle las acciones civil y penal que nacen de referido suma
rio; previniéndoles que de no comparecer ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación á expresados suje
tos, expido la presente en Almendralejo á 15 de Diciembre 
de 1906.=E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

JO—11920
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Cortés Gómez, hijo de Nicolás y Marti rio, de 
treinta y dos años, natural de Berja, vecino de esta capi tal, con 
domicilio en las Cuevas de Callejón y de ignorado paradero 
para que dentro del término de diez días, contados, desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Ju zgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se le sigue por atentado; apercibiéndole qufj de no com - 

| parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
i hubiere lugar con arreglo á la ley.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
J y agentes de la policía judicial de la Nacióm procedan á la 

busca, captura y condución á disposición d'¿ este Juzgado del 
susodicho procesado.

Almería 12 de Diciembre de 1906.= L u7!s Afán de Rivera.— 
El Escribano, Licenciado José Mor8no» JO—11921

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aV
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•procesado Miguel Ramírez A lcaraz, alias Frascorro , lujo de
Franciam  Y FrauoLca, de vein tiún  años, soltero, jornalero, 
natura* . L ^ i  de estos vecinos, con domicilio en los
Depos do- d- U* p I U  ñ d. ignorado paradero, para que den - 
tro  del G u R a o  Je dezdL s. rentados Ora de la publicación oe
l a  . , / c \r\ . 'o r  -18 •vrá. p rr-v ’v;,;]-: v GrACETA DE

?•■■> (»•'• '.■...■■>■•■•■■ y- s'nr.A estí: ''o ,;.or!iO oa-a la  ol activa. üe 
c -] é í 't , Y e .  L  - ’ c i - i V ; ’ T V c  o:V>o q u -  V  L- s>gu«

, . ,* 1 - c{-.i«; ? no corup* rece * sera cLclíi-
rado" JeL  \  aoy. el perjuicio u que hubiere lu g a r con

S jpi°p>‘0 'd.o ' • . eo yo y oca, ■:.:■) á tocv ■ Ies Autoridades
y  g.o->r¡ 0V v. pouebi :e rile be o - h, A . Yóu procedan á la 
busco, e - id u rc  y ceneicodóu a aW ü h o ien  de este Juzgado 
del suso erá ’co o roce

AI me- í : I a ce Di -b-Y de r - A f á r  de Rivera..™ 
El Es ,í iC;. eo j jc c  • , e .. -■  Joco Aí.-.iCiio. sO 1 LAR

D. Luis A o n  de Rivera, Jaez de instrucción de este par
tido.

Por- la presente requisitoria se cita, llam a y emplaz. ; A 
proco a -a Dolo o ; Lbp-/ Morráe , de diez a siete anos d i  *u 
h ija  de Juan y ú As 1 r--.-.-, m  • i -1 y vecino, Ce vsív. eiu d, 
soltera, Le hirt; uou'óci y ¿>in r.precedentes, par e que dentro 
del tés y  A, .sj . : ... e ; ^  co-. n i  *. desdo la pula Ración do la 
presente en el Bol '■ oficial ue e.vfca provc.-A  j  G ace ta  de 
I a d iu o .  c ,Y 0 ...a,. • . e eV* Ju g a d o  pasa la práctica de 
■c i f c r t d  ...v? . / a  ■ ■■•'- v -a eruni uní de oficio que se la sigue
por A AorAd; : ^ A la que de no comparecer ser-a de
clarada rebelde y l  ̂ ..irá el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á lo iv>. , . . ,  ,

Al ', 00 ' o A t r.̂ o-o y encargo á touss las Autoridades
y  ao>eíiteí! ue A- ivíúva Judicial de L; Nación procedan á la 
busca, captu¿ » y .. . ,n Aieeion. a disposición de este Juzgado de
la  susouicb.-i p< O'.' ‘ r .

Al nm ía Id de Di d Labre de 1906.=Luis Atan de Rivera.™  
El Escribano, ?. R., .m tonio Alonso. JO -119.24

D. Lab- Afán de Rivera, Juez de instrucción de este p a r
tido  .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro
cesado Juan Fernandez González, hijo  de Juan  y Ana, de doce 
año< de edad, solf :r s . jornalero, n a tu ra l de Cantosia y vecino 
de est.s. ciudad, ms-\ que dentro del térm in o  de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de e A  . jr o v in c ia  y G¿ c e t a  d e  M adeid , comparezca ante este 
Juzo—pí para la m-áetica de cierta diligencia en^ causa c r i
minó. 1 ¿>e oñcio que se le sigue por hurto; apercib iéndole  que 
de r,,.- com parecer se ni declarado rebelde y le parará  el p e r
ju icio  r que huuL;re lugar con arreglo a la ley.

Al nronio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  a g. mes de la pcuicía judicial d é la  Nación procedan á la  
busca, cap tura y c -nducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

A lm ería 15 de Diciembre de 1906 = L u is  Afán de Rivera. 
E l Escribano, Licenciado Juan Pérez. JO — 11922

ALORA
D. Jcvqu 'a  Guerrero T revi lio. Juez m unicipal de esta villa 

é int-rdúü de in s ’rucmón de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades ci

viles v m ilitares, y o. deno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de dos res es vacunas, una de 
ellas colorado., pintada por la  barriga , cornigrande, de edad 
de doce años, sin hierro; y la o tra  es negra, p in tada por la  ba
rrig a , la cola blanca y íos cuernos más grandes que la an te
rior-. hadándose herrada en la culata con tí y N entrelazadas, 
y  tam  bién de duc.. años, ambas peladas por la frente, cuyas 
vacas fue; on hurtadas en la noche del ana 29 de Noviembre 
ante. A, ' al venno  do Alozama Simón Navarro TrujiFo, de 
la  ca -u rancho de la finca llam ada fiel Peñón, térm ino muni- 
pal de Aíozrina, de ocho á doce de la noche dé expresado día, 
y  cuso1 de ser habidas sonerías á mi disposición, deteniendo á 
las per onr-*s en cuyo poder se encuentren si no acreditan en 
el acto su legítim a adquisición, estas ú ltim as, en la cárcel de 
este partido.

ILÁo en la villa de Alora á 10 de Diciembre de 1906.—Joa- 1 
quín  Guerrero —Por mandado de 8 , S., Gardos Moreno. í
1 J O -11927 i

ALL ARIZ !
D. Juan Ce reí jo Alonso, Juez de instrucción de Á llariz. ;
Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 3,° ! 

del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a al • 
penado en causa, procedente de este Juzgado, sobre d isp a ró le  • 
arm a dé fuego y lesiones. Ricardo Cid Mascareñas, de vein- ¡ 
tiséi- . 'ios Se edad, soltero, labrador, na tu ra l y vecino de 
Cerdf A a, municipio de Junquera de Ambía, de este partido , ; 
cuyo c ctuaí pagadero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria ' 
en la G a c e ta  oe M a d eid  y Boletín oficial de esta provincia, ¡ 
comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm . 4, : 
con 6; fie de ser puesto á disposi ción de la  Audiencia provin- ! 
c ial de Orense, al objeto de cum plir Ir pena de tres años, nue
ve meses y cuatro días de prisión correccional y accesorias ; 
que le faé im puesta por dicho T ribunal en la expresada cau 
sa; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado re - 
bel de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á  la ley.

A i propio tiempo ruego á las A utoridades, y encargo á los . 
demás agentes dé la policía jud ic ia l, procedan á la busca y 1 
cap tu ra  de dicho penado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado por estar acordada su prisión provisional.

Dada en Allariz á 11 de Diciembre de 1906.—Juan Cereijo. ; 
A lonso.—Ei Escribano, César Alvarez. JO—11925 i

ANTEQUERA
D.- José Balerío]a y Albaladejo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la oresente cito, llam o y emplazo á la procesada María 

E sp inar Cuesta, de sesenta y seis años, viuda, hija de Juan y 
Dolores, natu ra l de Coín, y vecina de H um illadero, para que 
«n el térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que e .ía requisitoria se inserte en la G a c e ta  de  M adeid , 
compadezca en este Juzgado á responder de cargos encausa 
que se la sigue por hurto ; apercibida que de no verificarlo 
será ele A arada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A? mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida, con 
las seguridades convenientes, será puesta á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del partido, m ediante tener decreta
da su prisión.

Antequera 15 de Diciembre de 1906.=José B a lerio la .= E l 
Escribano, Jesús R. Nogués. JO—11926

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en el cum

plimiento de carta orden de la lim a. Audiencia provincial 
de Cádiz, procedente del rollo de la causa que se siguió en

este Juzgado por el delito de hurto contra José Gómez Cha
cón y oíaos, se cita á dicho procesado para que en el término 
de ocho días, á contar desde la última fecha en que el pre
sente se inserte en el Boletín oficial de esta provincia v G a c e 
t a  de M adeid , comparezca ante este Juzgado, sito en la cues
ta  de Belén, núm. 5, á fin de hacerle saber que por el Rustrí- 
simo Sr. Fiscal de dicho Tribubal se solicita se le im ponga 
la  pena de dos meses y un día de arresto mayor y requmAso 
para que manifieste sí se conforma con la pena que se le pule 
en dicho sumario, á los efectos dei Real decreto üe indulto de 
23 de Octubre último; apercibido que de no hacerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

Daiia en Arcos de la F rontera á 13 de Diciembre de 1906.™ 
Ramón Yilariño.“ Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—11931

D. Ramón Yilariño y M agda.L.na, Juez de instrucción de 
este partido.

En causa que me hallo instruyendo por robo de caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la 
noche dei 4 al 5 del actual, al sitio Puerto de Aibercón y 
Puerto de los Cardos, término de Prado del Rey, he acordado 
expedir la presente y otea de igual tenor, por las que ruego 
y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate 
de dichas caballerías y detención de las personas en cuyo po
der se encuentren si no justi ficaran su legítima adquisición; 
poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Arcos de la Frontera á 14 de Diciembre de 1906.™ 
Ramón Yilariño.™Por su mandado, Manuel Monaguillo.

Señas.
Una muía colorada, de diez á once años, de buena alzada, 

pelos blancos en el sitio de la collera.
Otra, castaña, de veintidós años, de marca, labrada de una 

pata sobre la pezuña.
Un mulo negro, de nueve años, menos de marca, herradas 

todas ellas en la nalga izquierda: propiedad de Antonio Gar
cía Ardila. JO—11929 bis

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau
sa que instruyo por robo de caballerías á Antonio García Ar
dila, vecino de Prado del Rey, cuyo hecho tuvo lugar el 
día 4 ó 5 fiel actual, al sitio de Puerto de Aibercón, del tér
mino de dicha villa, ha acordado se líame por el presente á 
dos individuos, uno alto, carnes regulares, como de treinta 
años, afeitado y peinado con tupé y tufos largos, ojos negros, 
algo moreno, vistiendo chaqueta" y chaleco de pana color 
entreclaro y pantalón de pana color de romero, camisa de 
franela oscura y sombrero estilo mascota; y el otro, de esta
tura regular, como de veintiocho años, afeitado, ojos pardos, 
color sano, y vistiendo chaqueta y chaleco de tricot negros y 
pantalón de pana color de romero, sombrero de ala color cas
tor, cuyos individuos estuvieron el día de autos vendiendo 
ropa hecha, y uno de ios operarios se compró un chaleco de 
tricot, j  otras prendas algunos de los demás operarios, para 
que en el término de ocho días comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 14 de Diciembre de 1906.™ 
Ramón Yilariño.™Manuel B. Rodríguez. JO —11930

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
este partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de cerdos, 
cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la no
che del 9 del mes de Noviembre último en la dehesa de las 
Muñías, de este término, he acordado expedir la presente y 
otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dichos cerdos y de 
tención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justificaran su legítima adquisición, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de- este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 15 de Diciembre de 1906.=: 
Ramón Yilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas.
Diez y nueve cerdos, entre machos y hembras, de cinco 

arrobas de peso cada uno, con el núm, 8 en el lado derecho, 
oreja derecha despuntada, y en ambas golpes por detrás, de 
D. José Yelózquez Vega y de D. José Bohorques.

JO—11928

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 
que instruyo por hurto de 19 cabezas de ganado de cerda á 
D. José Yelázquez Yega y otros, vecinos de Prado del Rey, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 9 del mes de Noviem
bre último, en el sitio dehesa de la Muñías, de este término, 
he acordado se llame por el presente á Antonio Doblas Ramí
rez, alias Tuerto Parrón, de treinta y cinco á cuarenta años de 
edad, más bien delgado y bajo que mediano, mal color, barba 
poblada entrecana, usa unas veces corbata blanca y otras 
negra, chaqueta negra, pantalón y zapatos finos de elásticos, 
tuerto, sin que conste afirmativamente de cuál ojo es; á Pepe 
Angulema, vecino de Bornos, y otro llamado Mocito del Re
loj, sin que se sepan ó consten otras circunstancias, para que 
en el término de ocho días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa, toda vez que de la misma 
aparece que el día de autos estuvieron por las inmediaciones 
del lugar donde se efectuó el hurto; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perj uicio que hubiere lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 15 de Diciembre de 1906.== 
Por su mandado, Manuel B. Rodríguez. JO—31929

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de hurto de una burra roma, de la 
propiedad de D. Enrique Miranda Godoy, de esta vecindad, 
Francisco Díaz Olivares, alias Tuerto de la Oliva, vecino de 
esta ciudad, licenciado de presidio, no constando sus demás 
circunstancias, y cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Archidona á 10 de Diciembre de 1906.=Francis- 
co N. R ueda.=El Escribano, Enrique Baena. JO—11932

I ASTORGA
¿ D. Pedro María de Castro Fernández,-Juez de instrucción  
¡ de la ciudad de A storga y su partido.
í Por la presente requisitoria, y como comprcud* en el 

caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam ienco ei h- nal, se 
: llam a y busca á Francisco Santón R unos, de dú z naos
• de edad, hijo de Manuel y María, soltero, jonrah" y ••>.-tural 

y vecino de Banem arias, cuyo paradero en la , "Y-dse 
ignora., para que dentro del térm ino de quinto rá..s • _.ntar 
desde ía inserción de la presente en la G a c e ta  ; ;• :• y
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en ■. ;aido,
cárcel publica, bejos, á p rac tica r diligencias (m que se

•• le signo por hurto ; bajo apercibim iento que d . , * >r,er!o
i será declarado en rebeldía y le parará  el y ch c :..o  consi- 
; guíente.
; Dada en Astorga á 13 de Diciembre de 1906.™ irán y  M. de 
í Castro.™ Juan Fernández Iglesia. JO— i 1933
\ _ _ _ _ _
í D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
; de la  ciudad de A storga y su partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emolnza para 
: que dentro de cinco alas, siguientes al en que aparez.-a mser- 
] ta  la m ism a en el Boletín oficial dé la provincia de Valuuhjliil y 
f G a c e ta  de M ad rid , comparezcan ante este Juzgado p ro - 
\ cesados Mariano Prieto  Porteagudo, de diez y ocho a á m  hijo 
í de P rim itivo y Eustaquia, zapatero, natu ra l y domicifiado en 
} Yalladolid, y Mónico Torres Canal, de igual, edad, sm  mo, al- 
! bañil, natu ra l de Perreros de Abajo, partido de A cm ices, 
jj hijo de Clemente y María, domiciliado tam bién en vallado- 
| lid, á fin de constitu irse en prisión, según está acordado por 
\ la  A udiencia provincial de León en causa que se As i sfruye 
f sobre- estafa; apercibiéndoles que de no com parecer serán de- 
f clarados rebeldes y les parará  el perjuicio que en derecno hu- 
; biere lugar.
7 Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades ; agen- 
J tes de policía judicial procedan á la busca y cap tura de men- 
:: cionados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á Asposi- 
' ción de este Juzgado, con las seguridades debida.-', 
f Dada en A storga á 17 de Diciembre de 1906 = P ed ro . M. de 
¡ C astro .=C ipriano Campillo. JO —11934
j SEGO VI A
í D. Jav ier Costa y Moure, Juez de p rim era  instancia de este 
\ partido de Segó vi a.
í Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la
• Escribanía del que refrenda, se sigue expediente - h; aancia 
: de Doña Teresa Alvarez Aguado y D. Gregorio Sruz Irárcial, 
l mayores de edad, viuda y casado, respectivam ente, y vecinos 
: de G arcillán, sobre declaración de herederos ab inve m i o de 
I D. Angel Sanz M artín, natural de Madrid y vecino oue fué 
\ de dicho oueblo, en donde falleció el día 1.° de E n e r o  sel año 
) últim o, sin o torgar disposición alguna testam entar'., y sin 
5 que á su defunción quedara n inguna de las personas in n a -  
\ das á la sucesión legítim a más que los solicitante ; 1). Grego- 
í gorio S*mz Bercial y Doña Teresa Alvarez Aguado, Ry cuales 
t se consideran con derecho á Inherenc ia  de que se acata, el 
‘ prim ero como sobrino, hijo de herm ano d.e do R e vía uio vid 
; causante, y la segunda en concepto de oónyoge ,•
i del mismo.
j Y á v irtu d  de lo dictam inado por el Sr. Delegad.- del Mi •
; n is ted o  fiscal, y en arm onía con lo establecido er el ;.-tículo 
\ novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuhfi >re: -uto ci- 
I vil, se anuncia por medio del presente la m uerte iutv.stada 
5 de dicho o-alisante, llam ando á los que se crean en a 'gual ó 
t mejor derecho que los solicitantes, pura que cou-,Arázcan 
i ante este Juzgado á reclam arlo dentro de treiu  A r: As. con ~
; tados desde el siguiente al en que se publique esto od:eto en 
- la G a c e ta  de Madulo; bajo apeufibLuAnio de l u l  u ’gtuo 
¡ caso les parará el perjuicio á que hava lugar.
I Dado en Segovia á 15 de Diciembre de i 906.™ Jav;Ar Oosí a.
• Juan B. Copelro del V illar. X--2o86
| YALLADOLID—PLAZA
¡ D. Carlos Hernández M artín, Juez de prim era in.V f.uv ia del 
; d istrito  de la Plaza de esta ciuVA de Yaba uñid.
\ Por e] presente se anuncia la m uerte sin tesú ir de D. Be- | nito  Ciileruelo Cas trillo , de sesenta, y dos años o g  edad, hijo 
! de Leandro y Ana, ya difuntos, natu ra l y vecina que fué de 
\ Laguna de Duero (pueblo de esta provincia), el emú talleció 
I en esta ciudad el 10 de A bril de 1905. haliánaass cu. > io con 
| Doña María Yallelado Cas trillo , sin dejar suees 6n. habiendo 
l acudido á este Juzgado en solicitud de que se les cha*As s he- 
| rederos ab in testa to  de dicho finado, su herm ana Dona P ri-  
| m itiva Ciileruelo Castrillo; sus sobrinos carnales D. Juan y 
| D. Ramón Ciileruelo Esteban, en representación de su padre
• D. Fulgencio Ciileruelo Castrillo. y D. Leandro Ai-mcez Oi- 
\ lleruelo. hijo de Doña G regoria Ciileruelo Castrillo, herma-- 
f na, así como el D. Fulgencio, de expresado causante, y falle- 
| cidos con anterioridad á éste, y la viuda Doña María Yaliela- 
1 do Castrillo, y se llam a á los que se crean con iguai ó mejor 
| derecho á le. herencia del D. Benito Ciileruelo, para que «orn- 
|  parezcan en este Juzgado d reclam arla dentro de tre in ta  
i días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
¡ edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid .
| Dado en Yalladolid á 22 de Diciembre de 1906.=Carlos 
| H ernández.=:Ei actuario , Rafael R. de la Cuesta.
I X—2885
jj YERIN
| D. Leopoldo Barjacoba García, Escribano del Juzgado de 
I p rim era instancia de Yerín.
i Doy fe que en este Juzgado se dictó la sentencia cuyo en- 
f cabezado y parte dispositiva dice:
| «Juez de prim era instancia D. José María Rubido y M ar- 
I tínez.
¡ Sentencia.—En la v illa de Y erín, á 7 de Diciembre de 1906.
I Yisto el ju ic io  ordinario  de m enor cuantía  seguido en tre  par- 
'¡ tes, de la una, como dem andante, D. Jacin to  García Crespo, 
i com erciante y vecino de Yillardevós, representado por el Pro-
• curador D. Gerardo Cabido, y defendido por el Letrado Don 
| Cándido del Río; y de la o tra, los estrados del Juzgado, por 
jl rebeldía del demandado D. Ildefonso Mas y Mateos, Teniente 
I Coronel de Carabineros, con residencia en F igaeras, sobre 
\ reclam ación de m il setecientas setenta y cinco pesetas p ro- 
\ cedentes de resto de un préstam o de m ayor sum a, más el doce 
\ por ciento anual de intereses de d icha cantidad, y otras se-
• ten ta  y una pesetas, im porte de los gastos de protesto, resaca 
í y recambio de una le tra;
í Fallo que, desestimando la dem anda, debo de absolver y ab- 
; suelvo de la m ism a al demandado D. Ildefonso Mas y Matos,
¡ con imposición de costas al actor, y que justifique estar al 
i corriente de la contribución que pueda corresponderle como 
| prestam ista, y, en su caso, dese parte  á la  Hacienda.
I Así por esta sentencia, cuyo encabezado y parte  disposlti- 
\ va se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta  
j provincia, dada la circunstancia  de lejana residencia del de-

1 mandado, á no ser que se interese la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. = José María Rubido.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el mismo 
día de su pronunciamiento.»
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Y cumpliendo lo ordenado, pongo el presente que firmo con 
el Yisío Bueno del Sr. Juez, en Yerín á 17 de Diciembre 
de 190¡5.=Y.° B.°=José M. Rubido.=Licenciado Barjacoba.

X—2889

ANUNCIOS OFICIALES 
 

A l t o s  h o r n o s  d e  V i z c a y a

Desde el día 2 de Enero próximo se pagará el cupón núm s- j 
y o  48 de las obligaciones de la antigua Sociedad Altos Hor- | 
nos y Ká ericas de Hierro y Acero de Bilbao, y el cupón nú - ? 
mero Id de las de la Sociedad de Metalurgia y Construeeio- > 
nes Y i 7,caja. # I

De i as 7*50 pesetas que importa el cupón de la primera, se § 
dedudr-án por impuesto del timbre de negociación 0*22 pe- 1 
setas, y de las 10 pesetas de la segunda 0‘25 pesetas por igual | 
concepto. # 1

Bilbao 22 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario del Consejo I 
de administración, Guillermo de Ipiña. X —2892 I

La papelera española

COM PAÑÍA ANÓ NIM A —  BILBAO j
Anuncia á los tenedores de sus obligaciones hipotecarias 

que eu el sorteo de amortización celebrado el día 21 del co
rriente, en el domicilio social, resultaron amortizadas las si
guientes:

O bligaciones de prim era  h ipoteca .
681 al 690, 771 al 780, 1.111 al 1.120, 1.191 al 1.200, 2.361 al 

2.370, 2.471 al 2.480, 3.641 al 3.650, 4.471 al 4.480, 4.491 al 
4.500, 1.931 al 4.940, 5.261 al 5.270, 5.841 al 5.850, 6.351 al 
6.360, 8.651 al 8.660, 8 881 al 8.890, 9.291 al 9.300, 10.311 al 
10.320, 10.711 al 10.720, 10.951 al 10.960, 11.321 al 11.330, 
11.39! al 11.400, 11.481 al 11.490, 11.571 ai 11.580, 11.581 al 
11.590 11.831 al 11.840, 12.001 al 12.010, 12.401 al 12.410, 
12.72! al 12.730, 12.901 al 12.910, 14.561 al 14.570, 15.431 al 
15.440, 18.011 al 18.020, 18.161 al 18.170, 18.711 al 18.720, 
18.991 al 19.000, 19.271 al 19.280, 19.841 al 19.850.

O bligaciones de segun da  h ipoteca .
741 al 750, 781 al 790, 1.231 al 1.240, 1.911 al 1.920, 2.901 al 

2.940, 2.951 al 2.960, 4.121 al 4130, 4.151 al 4.160, 4.271 al 
4.280 , 4.351 al 4.360, 4.471 al 4.480. 4.971 al 4.980, 4.981 al 
4.990. 5.421 al 5.430, 5.781 al 5.790, 6.431 al 6.440, 6.591 al 
6.600. 8.781 al 8.790, 9.271 al 9.280.

Bilbao 25 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, Ni
colás Ai. Urgoiti, X—2887

Fomento de la Cría Caballar de Cataluña.

Balance de la Sociedad en SI de Diciembre de 1905.

P e se ta s .
ACTIVO ---------------------

Caja. —Existencia hoy en efectivo..................  1.870c02

PA SIV O

Capital.—Por el que resultó en 1.° de Enero de 1905. 2.018*77
Rebaja.—Por los gastos de este año............... . 148*75

1.870*02

Barcelona 31 de Diciembre de 1905. = E I  Presidente, Mar
qués de Marianao. X—2891

Banco de España.
Cádiz.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito transm i
sibles números 5.036 y 5.037, expedidos por esta sucursal en 
20 de Julio de 1906 á favor deD. Angel Yarela y Redondo, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la primera inserción de este anuncio en 

; la G a c l t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de e s t a  provincia, según 
S determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco;
! advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
■ tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
; resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
| exento de toda responsabilidad.
? Cádiz 23 de Diciembre de 1906.=n=El Secretario, Joaquín 
• Rubio. _____________ X—2806—2

t§ ® © ie € Ía &  g e s a e r a l  d e  d e  ü a r e e í o a & a »

Resumen del balance cerrado en SI de Diciembre de 1905.
ACTIVO

Inmuebles y derechos adquiridos......................... 1.262.000
Gastos para am ortizar....................................  21,944.932*42
Mobiliario........................    45.09645
Material m óvil.....................................................  74.735*76

! A lm acén....................................................................  620.082*81
Deudores........................................ ......................  7.011.350‘76

30.958.197*90

PA SIV O

Aguas vendidas á perpetuidad..........................  1.606.812*50
A creedores............................................................ 22.106.385*40
Obligaciones emitidas y no reembolsadas  7.245.000

30.958.197*90

El Director en España, H. Courtin. X—2888

B O L SA  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 24 de Diciembre de 1906, 

comparada con la del día anterior.

I CAMBIO AL CONTADO

Día 22 | D¿a 24

D eu d a p e r p e tu a  a ! 4  ° / 0 in te r io r , j  \
M<9 vi# ¿Y: .v'ÍÍD « * . • « g 5 y 8 • 8l,Stv —•¿ú y 50

Idem E„ de ¿&.QGG id. id . . .        | 8;A5 y £0 1 K . ■ 0
iu e s a  do G0 « « j ~ 4 . - y £ ó ¡  ru  .U- •» 53
Idem Cf de s .0 0 0 . . . . . . =  .¡ ó -,v:n y 9o 5 8:\ o y 8 i*/.
J.é.ew i l  de t.íOO rY v  •;.•••/•.?v r - H . : - ; * " y ?  : - ,
iden; iq <*$ «-«¿o h», áu, ; k  ü 81.; v 8:' /. ! h ■  ̂ ¿5
I d e »  G,  y  Ib  de 100  y  m  Y - !< *■ ,..,.. * ■ 1 ,- v 5  ‘ ‘ 0
f e  diferente;? s e n e s .  ............................ |  31 ,8 0  y  8 1 .0 0 ! 8 3 , .0  y  15

D eu d a a ! 5  ° / 0 am r»rtizab le. jj |

Serie. ¥v de 5G.GGÜ pi&a,-nominales,... J  ; 09,95
Idem K  de 25.000 id, id ............................ |  99,80 I 99.95 y 90
Idem D, de 1 2 .5 0 0 ...,.................  |  99,s0 ! »
Serie a  de 5.000 id. i d * . . . . . ................... 99.9 * y  85 99,95
Idem B, d e2.500.............. ........................... 9 A 0  y 85 U;(>70 y 99,95
Tdem A, d e §00id. f c L . . . . ................. 99,90 1007,; y 99,95

j f e  d iferen te?  s e r ie s   _____ _ 9 .',9 ¿-S 0  y  8 5 ’ !0 , 7 0 y  9 r ,9 5

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .  |

B a n c o  d e  E s p a ñ a , a c r i / m s ? M S %  5H 1 7 .
Comp. Arrendataria dc/r^buso#, m«.m. ICO0/* \ »

r.í'f Hipotecario de Y y a Y . a
Idem id. id. eéduJas ai 4 7, 800 ptas.. . .  I» | »
Idem id. ídM ídem aH  v)r HQQ i d . . . . . . .  » • »
Banee de Casulla,    » ¡
B a n e o  H i s p a n o - A l a H . í k m i ó A d e í i a . . i  *5 6 ^  y  ¡o V /m 
Esan m  Español tío Cródíti>, í d e » a . |  I00°/o ! 10u°/o

R esu m en  g e n e r a l d e  p e s e t a s  n o m in a le s  n e r o c ia d a s .

I Deuda a i4 por 10U i-ftier>or. . . ------ 609 SCO
Idem ía. al 5 por ICO ‘ . . . . . . . .    -------   274.500
Ban«o Kipoiesario.—Cédulas *i i  per 100 . . . . . . . . . . . . .  0 000
Acciones ‘del Banco de E a p - a ñ a . . . . . . . . . .  . . B .000
Idem del B m m  HipoUcario de 1. o . —  . . . . . . .  Oj.-OO
Idem del Banco Hispano-A«ierifar<;> ----------- , , .  40.000
Idem  d « l a AttQii-Z&U)'* ^     500

C am b ios m e d io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Fs ns á  v i ü i a * . 108.85 1 a íu viste i - 27,48

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  2 4  d e  d i c i e m b r e    d e  1 9 0 6 .

|

H O R A .S

p? ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.,

4
Tensión

del
vapor acuoso.

I
Humedad j¡ 

relativa. |

DIRECCIÓN I 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .

1% do I& n c tó a .« , .  # , .  * b,.. 704,87 -  0 .9 — 1.4 5 4 ,0 \ 92 !N .....................] ¡Brisa ligera.. DeapeJado,
6 de la snañaníj.a „ ^«o. *«f , s t í  4,75 0 .4 0 .4 4 7 \ 10G Brisa. . . . . . . N ivoso.
9 de. la mañana, B. * e , ,  * „, 705,62 i 4 ,5 2 ,5 i 4 5 1 12 >NE_______ _ I Cubierto,

i% del d í a . . , • * . * . 706,99 1 7 .2 4 ,0 i 4 ,5 1 59 !8E ____ . . . . ’ú - v ; : fuerte.
 ̂ de la ta r d a ,« * , 9. , 708,65 8 ,3 4 .3 1 4 .2 I ¡¿2 N . .................. í Nuboso

6 de k  t a r d e . „ a . ,,¡| 709,32 i 5 .8 2 .0 ! 3 .4 f 49 N E ...............o B r isa ........... 5 D esp ejá is.
3 do ?» nocíMs* ♦««11* *. * *, f |

! ! ! !I ¡ s

Máxiaa® dei a k s é 10 4 Telgtídsd-d$S ImúS&s&s: veintiuna m I k i -
Idsiaa m M m & . s> .% c .w :• u « * o * «> .... i. ■« V j * i s „ e. * , — SO e . . r. ; » * , t . . . . . .  : r* * 433

Di&sjrenda. *......... .. *' tra*.  *«»•,*<» ;■ . » o s i» o « -> „ v : 12.4 O adladó^ bayas&áfclí's (aai!i»s«to£t en las ídem id, 4 Á
xoaperatora  m axissa m  a®i, á ém, i m  ? la c c. 13,7 Altura id€M son é k  a .las seis
Id e m  id. dentro de un® « s t a  é® .,» « a s . ■> * « 8 » * » ,. , 35,0 koi&M de is  ta rd e .,

Diferencia. r o. » v > c . c , . K o - í 5. » V ... i. , 31,3 As-ua an ia i ídtiwai?: v á M esafre
m a x m a  á « t ó  á k  Um producto de la fusión de lo nieve

vegetal o kbosabk A ltuni de la capa de nieve............
hfem, Mínima ídes». .

f e l  $ntr«vaiado :m S m  é  m  „ . ,  • * , , . , . . -  1 k  00 m
’m M  dfc éssm ií»  «S d f i a ,p . . . . . .  1* lOj t t

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R O L O G I C O
O b se r v a c io n e s  m te r e o lo g ic a s  de España en  e l E xtran jero .—L u n es 2 4  d e D iciem b re d e 1006 .

i & «3fi 4 a  2 i i
m m m  1

t las -í &ofas. S
\
¡
i I I®1  ̂ÍS.®

E |£2
iá3
£

m w m  ¡>  ̂ 1i ñ n
' i 1 M& .¿se M

® m®
Eea&as-
sstava.

& i
®» B íñ  soaelSa.

; Tí l
I«fSíK S
i f  B'uaáe
¡ ’ 9¡m¿f0 isIMa 'ñ sfísgp.

i
m m m m r n

® O y?. rea§g!&-
rat&ifi.

, ^ ñ 
l a6!® 1

¡ :  S i

1 *Sív5- 3 i  
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C. despejado. * ¡
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E .. . . . . . e  
NE...........

1
2
0
9

Llana.o---- -

Gruesa...........
Mar gruesa. t •

43
8
9.7
9
9

-0.5

d
5
3_ o

Aímerís.... . . . .  Í8h )
Múreia.... (9fe )
Alicante.... . . . .  (9h )
Valencia.. . . . . . .  Í9h )
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L k  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A

NAVAS & C.\ INGENIEROS
M fiR Q üÉ S DE 6 0 8 9 5 , 5  (aataa  P la z a  de S a n ta  fin a , II), MADRID ¡

Maquinas y ®áH>-ñ*A* KKVJkVo» RUSTON. PROCTOR & C.® LM-Motob*s dioas, hidbáuliooS I 
YF «LÉaTBlOOi.-MA^Ü^SlAKlLA PAH.4 Mttm».-ÍN8?AL¿G¡0&X8 OOMFLBTAB DM ALUMBRADO JT OALBirAOCláH* 2 
M'AQBI»A«-HS&»A3&IBS52AS.-BO!OA8.-TBXIAA»ORASk-  SKIADORAS , GFUADASADORAB , ORADAS | 85TG. I 

FM1S0AS **&& vmo V ACSITB.- riJ6ADOSJtS.-OORSiiAa,-TirBRRÍA0 ir DSKÍlS AOCRSORXOi I
PIX>A^8B  O A T A L O a O S  |

w«»r • KuwiŵMrBŵ’iintKwaaM̂aBawMnawwîieüwnwyiawptfwnwwnmtananaff>w»,<.’><. ̂«-sniatBHHBBnéWBPJOTainwtBwraiHaHaiKManiawíeaMwníMSWWWBneTO;'

l e y  y  r e g l a m e n t o  d e f i n i t i v o
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

« I C É  SOBRE US U1IMDES HE U  EtlDOEZA 10BH IM
Véndese al precio de anafpeseta en la Administración de la Compa- 

ía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
n las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró-

NUEVO PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES DE

ASPIRANTES i  SECRETAMOS I  A M T A l iN T O S
DDE DA DE SEEflB FASA EL TRIMSL SUPERIOR

(ÜYOITimS DE Mis DÉ 15.111 HRBITflHTEj )
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

I P r e c i o :  UNA p e s e t a . .
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.
SOCIEDAD GENERAL

DE

INDUSTRIA T COMERCIO
Villanueva, 11.—MADRID

Capital: 12 millones de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, 
Cartagena y Lisboa.

tBRAN PREMIO Exposición Universal de Lieja 1905

LA MÁS ALTA RECOMPENSA

PRODUCTOS QUÍMICOS.-Superfosfatos. Ni
trato de sosa. Sales de potasa. Sulfato de amo
níaco. Sulfato de sosa. Glicerina. Acido sulfú
rico anhidro. Acido sulfúrico ordinario. Acido 
nítrico. Acido clorhídrico.

ABONOS para todos los cultivos y adecua
dos á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis completo de 
los terrenos y determinación de los mejores 
abonos.

DIRIGIRSE Á LA

S0C1EDÍD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
V illa n u ev a , nfun, 11.—M ADRID

Dirección postal: Apartado núm. 340. — 
Dirección telegráfica y telefónica: Geinco. 
Madrid.

B1BLI0TEGB LEDISLfTIYfl DE Li MGETfl DE 1DBID
VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

IMPUESTO DEC Al^COEIOEvES
Y REGLAMENTO PROVISIONAL

P S E G I O :  2  P E S E f  A ® .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precios 0 ,50  pesetas.

FERROCARRILES SECUNDARIOS
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

PLAN GENERAL.— REGLAMENTO PROVISIONAL
Y

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 
P r e c i o i  T T 2S T .A . p e s e t a .

D* venta «n la Administración de la Gaceta de Madrid , Pontejos, 8, 
y «n las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de la Gaceta d e  M a d r id .

L 0 B 0 H B S
1 . A  M A K ^ A B I T A I

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loeches.

i l im g , lfc—IMS»

EN 1.' HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Be puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose de! capital al plazo que 
se desee« 

c a s a  u t  i á s  a n t ig u a  de k a d r ig
p . f b k m i i d r z

IulnalaH, 84,  principal gereckfli
Komi útñ IX A l y da 8 A

j í JLFCj ^'JIJU  A t^/XOiS
para compra de casas, liberación de onerosas hipotecas y para extender y mejorar los cultivos 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 100, por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y  un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y  les instruirá en las formas más científicas, rápidas y positivas de mejorar los cultivos.

E L  H O G Á R  E S P A Ñ O L  
Sociedad  Cooperativa de C rédito H ipotecario .—A lcalá , 31, MADRID.

s m i / j  « m m o l i  m  iOfOEBi, m  m s  1 maquinaria grnbbal
2sr*r:sfjs ¿ t t t x . x t j s  n h v i i - x - h  

y Sociedad anónima.—Domicilio: Ms*
f  ® T t t \  drid-Mahón,—Talleres; en Mahón*
j l i  — Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala*
LIA TO  El ©I°5 11.—Motores de gas, petróleo,
^ g a s o l i n a ,  etc., Crossley* — Gasóge- 

ui. : T- . I L B M.— II— a A i /  nos sistema Crossley y Dowson. —
A : -- In s ta lac io n es ; c o m n le ta s  e lé c tr ie a » .

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUN IC IPALES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8.

I  MAQUINARIA ELECTRICA 
TURBINAS DE VAPOR

Insta lac ió n  de centrales, tran sp o rte  y d is tr i
bución de fu e rza .— Acción eléctrica  de toda 
clase de in d ustrias.— C ontadores de eleotrici- 

- d ad .—Bombas eléctricas,

TURBINAS, REGULADORES í MATERIAL MECÁSICO J Sociedad española CBRL.IKON.
m H uertas, 11.—MADRID.—Príncipe, 80.

i | m i
I  I f f l K I l t l I S  I
* M M  N M  i| í f f l f i , ! ! . « [ '

...

n ^ A C E ’B . B O S T T A u
D I  LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Q aceta  de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Q aceta  de 

M ad rid , Pontejos, 8.

SANTOS DEL DIA
La N atividad de Nuestro Señor Jem crüto.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—Función 14.a del turno 

2.°—La Favorita.
A las 3 y li2*—Lohengrin.
ESPAÑOL.—A las 9.—El ratoncito Pérez- 

y La pasadera.
A las 4 y Ij2.—La misma.
COMEDIA—A las 9.—El arreglo de la casa. 

Los abejorros.—Una lectura.
A las 4 y 1x2.—Triplepatte.
PRINCESA.—A las 9.—Juan José.—Toci

no del cielo.
A las 4 y 1x2.—Casos y cosas.—Jettatore.
LARA.-A las 8 y 1{2.—El niño prodigio.— 

Segundo acto de la misma.—El ¡último re
curso.

A las 4.—El pan nuestro de cada día.—El 
último recurso.—El cucurucho.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—La mala sombra. 
El pollo Tejada. — La fragua de Vulcano.— 
La mala sombra.

A las 4 y 1̂ 2.—La almoneda del diablo.


